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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, en el ámbito de
competencias que legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma, en
virtud de lo previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y asignadas
a esta Consejería por el Decreto del Presidente 3/2017, de 4 de mayo, de
Reorganización de la Administración Regional, estima necesaria la suscripción
dE UN CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOM DE RELIGIOSOS
DE LA ENSEÑANZA TTTULARES DE CENTROS CATÓUCOS (FERE-CECA)
EN EL ÁN¡BITO TERRITORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA, SOBRE
PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS.

A la vista de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.2.ñ). de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, así como en el artículo 8.2 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el
que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcía, se
eleva al Consejo de Gobierno la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

Autorizar la celebración del CONVENIO MARCO ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE LA ENSEÑANZA
TTTULARES DE CENTROS CATÓLTCOS (FERE-CECA) EN EL nn¡elrO
TERRITORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA, SOBRE PROFESORADO
RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS, que se adjunta
como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES

Fdo : Adela Ma rtíne z-Cachâ Martínez
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CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTóNOMA DE LA REGIóN DE MURCIA, A

TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIóN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIóN

ESPAÑOLA DE RELTGTOSOS DE LA ENSEÑANZA TTTULARES DE CENTROS CATóUCOS (FERE-

cEcA) EN EL ÁrUeffO TERRTTORTAL DE LA REG|óN DE MURCTA, SOBRE PROFESORADO

RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

En Murcia, a de 2OL7

De una parte, la Excma. Sra. De. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de

Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta
en virtud del artículo 16.2.al y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, y facultada para la firma del presente convenio marco en virtud del Acuerdo del

Consejo de Gobierno de fecha

Y de otra, De. Alicia Plaza Mazón, DNI , en nombre y representación en el

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región Murcia, de la Federación
Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), entidad
inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia, con el número 468,

de la Sección Especial, Grupo D (ne. 468-SE/D), CIF Q28002448, debidamente facultada para

la firma del presente convenio marco según consta en el artículo 18 a) del Reglamento de la
Sección Autonómica de FERE CECA Región de Murcia y artículo 37.4de los Estatutos de la
FERE-CECA.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las

que actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo L6.uno de

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/L982, de 9 de junio, tiene atribuida
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del
Decreto del Presidente 3/20L7, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración
Regional establece que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias:
educación reglada no universitaria en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera
otras que le asigne la legislación vigente.

Que la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza suscribió un Convenio con

la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia de 3 de noviembre de 2014, sobre el profesorado religioso en los centros
concertados y la financiación de sus actividades y funcionamiento, finalizando su vigencia el

31 de agosto de20L7.
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Dicha Federación es un organismo constituido por los lnstitutos Religiosos titulares de

centros de enseñanza, que en el caso de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
se trata de centros privados concertados, y que tiene como objetivos, entre otros,
proporcionar a sus miembros, profesorado y otro personal de sus centros, los medios

necesarios para su perfeccionamiento técnico y pedagógico, representar y defender los

intereses de los centros de enseñanza organizados por los lnstitutos miembros, potenciar la

calidad de la enseñanza en los centros docentes y la participación de la comunidad
educativa, e informar, asistir y asesorar a los centros de enseñanza pertenecientes a FERE-

MURCIA.

Que los centros privados concertados, a tenor de lo dispuesto en el artículo LL6 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son centros privados que prestan un

servicio de interés público e imparten enseñanzas declaradas gratuitas en dicha Ley.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, se consideran asimilados a las fundaciones
benéfico docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios fiscales y no

fiscales, que estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros
pudieran corresponderle en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

La positiva experiencia del anterior convenio aconseja la suscripción del presente

Convenio Marco de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto y ámbito de aplicación.

l-. Constituye el objeto del presente convenio marco el establecimiento del modo de

ejecución de los conciertos educativos vigentes al amparo de la Orden de 30 de marzo de

2OI7 por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos
educativos para el período comprendido entre los cursos 2Of7/20L8 a 2022/2023 (BORM

de L de abril de 2OI7l, en colegios privados concertados cuyo titular sea un instituto
religioso, a fin de facilitar la gestión de las obligaciones derivadas de dichos conciertos de

conformidad con el régimen establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación, y en el Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos aprobado por

el Real Decreto 2377/1985, de 1-8 de diciembre.

2. El presente convenio marco se aplicará a los institutos religiosos de la lglesia Católica

que radiquen en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y tengan suscrito

concierto educativo, siempre que lo soliciten a la Dirección General de Centros Educativos.

3. A efectos del presente convenio marco, se entiende por profesorado religioso el

personal docente que es miembro de un instituto religioso titular de un colegio privado

concertado, y que presta servicio en las enseñanzas objeto del concierto educativo sin

relación de carácter laboral.

SEGUNDA. Movilidad del profesorado religioso.

L. En los casos de sustitución de un "profesor religioso" por otro también religioso, por

razones ineludibles derivadas de normas internas de organización del instituto religioso, el

procedimiento a seguir será el siguiente:
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a) La titularidad comunicará al Consejo Escolar del centro, con antelación
suficiente, la sustitución de un "profesor religioso" por otro también religioso así

como las causas que han motivado la situación, las características y el currículo del
nuevo profesor.

b) Asimismo, cuando se produzca una vacante como consecuencia de baja o
reducción de jornada de un "profesor religioso", para cubrir la misma, el titular del

centro podrá incrementar la jornada de otro "profesor religioso" del centro con
jornada parcial.

2. A los "profesores religiosos" les será aplicable, por analogía, el régimen de

excedencia forzosa y especial contemplado en el Convenio Colectivo de la Enseñanza

Privada Concertada, vigente en cada momento.

3. Se producirá también la reserva del puesto de trabajo en los supuestos de:

a) Desempeño de los cargos de Superior Mayor, Delegado de Enseñanza,

miembro del Consejo Provincial o General y Oficios Provinciales y Generales.

b) Desempeño de funciones representativas en organizaciones de titulares o

empresarios docentes de ámbito provincial o superior, siempre que estas

organizaciones tenga representatividad legal suficiente en el Sector de la

Enseñanza Privada en la Comunidad de Murcia.

c) Por pertenencia a Equipos de titularidad, patronatos o comités de dirección
de Fundaciones o similares.

En dichos supuestos, el derecho a reincorporarse automáticamente en su puesto u

otro similar se perderá, si transcurrido un mes desde que finalizó la situación no se hubiera
incorporado a su puesto de trabajo docente.

TERCERA. Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

L. Cumplir las obligaciones derivadas de los conciertos educativos con el abono de las

cantidades previstas en los mismos, a los institutos religiosos titulares de los conciertos. Esta

liquidación se realizará directamente a las citadas entidades de modo mensual,
comprendiendo el monto equivalente a las cantidades establecidas en los siguientes
apartados:

a) Las cantidades correspondientes a salarios de personal docente que se

contemplen en los módulos económicos fijados por las Leyes de Presupuestos
correspondientes, excluyéndose, en todo caso, las cantidades necesarias para el

abono de las retribuciones correspondientes a los profesores con relación
contractual de carácter laboral las cuales serán satisfechas a los mismos
mediante el sistema de pago delegado contemplado en el artículo 117.5 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A los efectos de determinar
el importe del monto equivalente se tendrán en cuenta todos los siguientes
conceptos incluidos en el módulo de conciertos educativos:
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a. Salario base y complemento según categoría profesional y jornada de

trabajo, así como el complemento autonómico que corresponda. A tal
efecto deberá ser acreditada la titulación pertinente.

b. Antigüedad. Se computará mensualmente a todos los "profesores
religiosos" el equivalente a siete trienios. Sin perjuicio de lo anterior, los
'profesores religiosos" que cesen en el ejercicio de la docencia en las

enseñanzas concertadas por haber cumplido la edad prevista para la

jubilación forzosa o más, percibirán, en el momento en que se produzca

el cese, por analogía con los profesores con relación laboral contractual
y mientras éstos tengan reconocido el derecho a la percepción de la paga

de 25 años de antigüedad en la empresa, una paga cuyo importe será

equivalente al de cinco mensualidades extraordinarias. Además, aquellos

otros que cesen en el ejercicio de la docencia por causa de gran invalidez

o invalidez permanente que tengan más de 55 años, percibirán, en el

momento del cese, una paga cuyo importe será equivalente al de tres
mensualidades extraordinarias.

c. Gratificaciones extraordinarias.

d. Complementos salariales de los cargos directivos retribuidos en los

centros concertados.

b) Las cantidades asignadas para otros gastos establecidas en las Leyes de

Presupuestos correspond ientes.

2. Asimismo, cumplir las obligaciones derivadas de los conciertos educativos con el

abono de las cantidades previstas en el mismo para las sustituciones del profesorado a partir

del primer día, o en su caso, décimo día de producirse la causa que motive la sustitución en

las mismas condiciones que el personal docente en pago delegado. Respecto a las demás

condiciones y requisitos exigibles, para el abono de las sustituciones serán de aplicación las

normas que se establezcan con carácter general por la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes, para el resto de centros concertados.

3. De acuerdo con la legislación fiscalvigente el importe del monto equivalente no está

sometido a retenciones a cuenta del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

considerándose como ingreso de la lnstitución a los efectos de su tributación por el

lmpuesto de Sociedades.

4. En relación con las obligaciones con la Seguridad Social y siempre en cumplimiento

de las obligaciones derivadas de los conciertos educativos, se acuerda lo siguiente:

a) La Consejería de Educación, Juventud y Deportes transferirá al titular del centro,
previa justificación, el importe de la Seguridad Social del profesorado religioso, según el

último boletín justificado. El importe mensual será la suma de las cuotas resultantes a pagar

en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos pðircada uno de los profesores, en

función de las bases decotización que les corresponda.

b) La base de cotización al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), será

igual o inferior a la doceava parte del importe del monto equivalente del correspondiente
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año natural, calculado conforme a lo señalado en el apartado Tercero, punto 1.a) del

presente Acuerdo. En el caso de que dicha base sea superior, la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes no asumirá la diferencia.

c) En el supuesto de religiosos acogidos a RETA exclusivamente a efectos de jubilación,

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes asumirá el costo de la póliza del Servicio

de Asistencia Sanitaria (SERAS), o de otras entidades que presten un servicio análogo o un

precio similar. La suma de ambas partidas no podrá exceder de la cuantía resultante de

multiplicar el importe de la doceava parte del monto equivalente anual por el tipo de

cotización establecido en cada momento.

d) Los religiosos de derecho diocesano, y los de derecho pontificio que no puedan estar

afiliados al RETA o no puedan elegir la base de cotización correspondiente al monto
equivalente que generan, podrán aplicar la subvención para Seguridad Social en sendas

pólizas que cubran las contingencias de jubilación y de asistencia sanitaria. La suma de

ambas partidas no podrá exceder de la cuantía resultante de multiplicar el importe de la
doceava parte del monto equivalente anual por eltipo de cotización al RETA vigente en cada

momento.

e) La Consejería de Educación, Juventud y Deportes hará frente a las cotizaciones al

RETA correspondientes a la base mínima de cotización y a las primas de Asistencia Sanitaria

en los supuestos de religiosos que generen un monto equivalente anual inferior a la base

mínima.

f) En las situaciones de incapacidad temporal, la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes seguirá abonando el monto equivalente durante los siete primeros meses de baja.

Una vez superado dicho periodo se abonará el L00 por L00 del monto en la cuantía de un

mes más por cada trienio reconocido de antigüedad en la empresa. Transcurrido dicho
plazo, abonará la cantidad resultante de multiplicar dicho monto equivalente por el

porcentaje que se aplique al profesorado contratado laboral.

CUARTA. Compromisos de las entidades titulares acogidas al presente convenio
marco.

Los institutos religiosos que se acojan al presente convenio marco, asumen las

siguientes obligaciones con la Administración Educativa:

L. Realizar la previa declaración con la conformidad expresa del "profesor religioso",
acerca de la inexistencia de la relación laboral. Atales efectos la entidad titular remitirá a la

Administración la relación individualizada de dicho profesorado.

2. Notificar a la Administración las bajas temporales producidas entre el profesorado

religioso. La Administración abonará al titular el monto equivalente y el coste de Seguridad

Social (en el caso de que el sustituto sea "profesor religioso") o hará efectivo al profesor, a

través de la nómina de pago delegado, el importe de sus salarios (cuando se trate de

profesores con contrato laboral).

3. Justificar dos veces al año la aplicación de las cantidades relativas a la Seguridad

Social y abonadas en cumplimiento del concierto educativo, debiendo reintegrar a la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes las cantidades no justificadas.
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QUINTA. Medidas para el desarrollo de funciones de formación del profesorado a

cargo del profesorado de centros docentes concertados.

L. La Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos
(FERE-CECA) en el ámbito territorial de la Región de Murcia, podrá seleccionar profesores

de los centros concertados, en número total de horas equivalente hasta una jornada

completa, para desarrollar tareas de formación del profesorado, con dedicación plena o
parcial a estas tareas. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes autorizará al centro
privado concertado de que se trate la sustitución del profesor por esta causa.

2. Dicho profesorado gozará de un permiso retribuido, manteniendo todos sus

derechos, durante el tiempo que permanezca en la situación especial de permiso para la

realización de las funciones de formación a que se refiere el punto anterior, percibiendo sus

salarios a través de la nómina de pago delegado o generando el importe del monto
equivalente, correspondiente a la jornada afectada por el permiso. Durante esta situación,

la Consejería abonará las cantidades establecidas en el apartado 2 de la cláusula tercera del

presente convenio en los términos que allíse recogen.

3. Las vacantes de profesorado que se produzcan a consecuencia de esta causa,

(permiso retribuido para tareas de formación), serán cubiertas por otro profesor durante
eltiempo que dure el permiso, incorporándose a la nómina de pago delegado con todos los

derechos del resto del profesorado.

4. El número total de horas de profesores con permiso retribuido afectadas por lo
señalado en el presente apartado podrá ser de hasta una jornada completa.

5. Si el profesor con permiso retribuido se encontrara en situación de lT se sustituirá
por otro durante el tiempo que dure dicha situación.

5. Las obligaciones económicas que de esta cláusula se deriven, se atenderán con

cargo al fondo general establecido para cada nivel educativo en el artículo 13.1 c) del

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto

2377/L985, de L8 de diciembre.

SEXTA. Financiación.

La suscripción del presente convenio marco no supone ningún gasto adicional para la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a las

que se refiere se derivan de los conciertos educativos específicos de cada centro docente

concertado que se adhiera al mismo.

sÉPTtMA. vigencia.

El presente convenio marco extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 2OL7

hasta el 3L de agosto de 2023, fecha de finalización de los conciertos educativos que se

renuevan por un periodo de seis años a partir delcurso 2Ot7/20t8, siendo prorrogable por

acuerdo expreso de las partes, anualmente, salvo denuncia de alguna de las partes, con una

antelación de al menos tres meses al vencimiento de su vigencia.
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OCTAVA. Comisión de Seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio marco se const¡tuirá una

Comisión de Seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

o La Directora General de Centros Educativos, que actuará como Presidenta, o
persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por la
misma que actuará como Secretario con voz y voto.

o El apoderado en el ámbito territorial de la Región de Murcia de la Federación

Española de Religiosos de Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA)

o persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por el

mismo.

Dicha Comisión se reunirá al menos tres veces durante el periodo de vigencia del

convenio marco y tendrá las siguientes funciones:

o Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el convenio.
o lnterpretar el presente convenio marco y aportar propuestas de solución a las

dificultades que surjan en la ejecución del mismo.
o Formular propuestas de modificación del presente convenio marco, atendiendo

a los datos que resulten de la aplicación concreta del mismo.

NOVENA. Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción del convenio marco:

o El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.
o La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de

antelación a la finalización de su vigencia.
o El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

o La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior.

o Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

oÉcl vln. Jurisdicción competente.

Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente convenio

marco se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y LA REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE

RELIGIOSOS DE LA ENSEÑANZA TITULARES DE CENTROS

cATÓLTCOS (FERE-CECA),

DEPORTES,

Fdo. Adela Martínez-Cachá Martínez Fdo. Alicia Plaza Mazón
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ORDEN

La Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de
Centros Católicos (FERE-CECA) suscribió un Convenio con la Consejería de
Ëducación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia de 3 de noviembre de 2014, sobre el profesorado religioso en los
centros privados concertados y la financiación de sus actividades y
funcionamiento, finalizando su vigencia el 31 de agosto de 2017.

El apartado octavo del artículo 117 de la Ley Orgánica 212006, de 3 de
mayo, de Educación, establece que la reglamentación que desarrolle el
régimen de conciertos tendrá en cuenta las características específicas de los
profesores sin relación laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la
gestión de sus recursos económicos y humanos.

Por todo ello, en virtud de las facultades que me confiere el artículo
16.2.n). de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y el artículo 8.1 del Decreto 56/96, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de éstos en el ámbito de la Administración de Murcia.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aorobar el CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA
DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN
ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE LA ENSEÑANZA TITULARES DE
CENTROS CATÓLTCOS (FERE-CECA) EN EL A[¡slrO TERRIToRIAL DE LA
REGIÓN DE MURC]A, SOBRE PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS
PRIVADOS CONCERTADOS, que se adjunta como anexo.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la

autorización del convenio marco mencionado en el punto primero.

LA CONSEJERA DE EDUCAC¡ÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Fdo.: Adela Martínez-Gachá Martínez
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GENTROS EDUCATIVOS SOBRE
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS OE LA CONSEJERíA DE EDUGACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE

LA ENSEÑANZA TITULARES DE CENTROS CATÓLICOS (FERE-CECA) EN EL
ÁMerro rERRrroRtAL DE LA REctóN DE MURclA, soBRE PRoFESoRADo
RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS.

La Disposición Adicional Cuarta del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377185, de 18 de diciembre,
contempla una serie de consideraciones especiales para el profesorado que preste
servicios en centros concertados sin tener relación contractual de carácter laboral con
la entidad titular del centro, entre los que se encuentra el personal religioso que presta
servicios en el centro cuya titularidad la ostenta el instituto religioso al que pertenece,
tales como:

a) Abono de las retribuciones directamente a la entidad titular.

b) A efectos de lo dispuesto en el artículo 60.6 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, la terminación de la actividad docente de este profesorado no
tendrá el carácter de despido.

c) Le será aplicable por analogía la excepción en el procedimiento de
provisión prevista en el artículo 26.3 del Reglamento.

Como consecuencia de ello, la Federación Española de Religiosos de la

Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), suscribió un Acuerdo con el
Ministerio de Educación y Cultura el 30 de octubre de 1989 relativo a la movilidad,
retribuciones, sustituciones y otras varias circunstancias de los religiosos que
prestaban sus servicios como profesores en centros concertados sin relaciÓn laboral
con el titular del centro, dentro del ámbito de gestión'del citado Ministerio de
Educación y Cultura. Este Acuerdo.fue completado con la Adenda relativa a medidas
para el desarrollo de funciones de formación a cargo del profesorado de cèntros
concertados, de fecha 23 de febrero de 1996.

Con fecha 3 de noviembre de 2014,, y con motivo del pleno ejercicio de las

competencias en materia de educación por la Comunidad Autónoma de Murcia, se
suscribió un cdnvenio entre la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la

Federación.Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos de
la Región de Murcia, sobre el profesorado religioso en los centros concertados y la
financiación de sus actividades y funcionamiento, finalizando su vigencia el 31 de
agosto de2017.

El apartado octavo del ârtículo 117 de la misma Ley Orgánica 212006,

establece que la reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en
cuenta las caracteristicas específicas de los profesores sin relación laboral con la
titularidad del centro,' a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y
humanos.

En el día de la fecha, se emite informe favorable por el Servicio de Centros de
este centro directivo.

E
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En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organizac¡ón y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 7 del Decreto del
Presidente 312017 , de 4 de mayo, de Reorganizacion de la Administración Regional, a
la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, PROPONGO:

PR¡MERO.- Aprobar el CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍN OT
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓru TSPNÑOLA DE
RELTGTOSOS DE LA ENSEÑANZA TTTULARES DE CENTROS CATÓLICOS (FERE-
cEcA) EN EL Ál¡elrO TERRTTORTAL DE LA REG|ÓN DE MURCIA, SOBRE
PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS, que se
adjunta como anexo.

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del
convenio marco mencionado en el punto primero.

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS,

Fdo: María Remedios Lajara Domínguez

(Firma Electrónica al margen)

SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

E
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOIR OE
RELIGIOSOS DE LA ENSEÑA¡¡ZA TITULARES DE CENTROS CATÓUCOS
(FERE-CECA) EN EL ÁMBtrO TERRTTORTAL DE LA REGIÓN DE MURCIA,
SOBRE PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS
CONCERTADOS.

La presente se emite de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50.1 de
la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, conforme
al cual es necesario acompañar al convenio de una memoria justificativa donde se
analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en
dicha ley.

1. - NORMAS COMPETENCIALES.-

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.uno,
de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio,
tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo
desarrollan.

2. - NECESIDAD Y OPORTUNIDAD.-

La Disposición Adicional Cuarta del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 237711985, de 18 de
diciembre, contempla una serie de consideraciones especiales para el profesorado
que preste servicios en centros concertados sin tener relación contractual de
carácter laboral con la entidad titular del centro, entre los que se encuentra el
personal religioso que presta servicios en el centro cuya titularidad la ostenta el
instituto religioso al que pertenece, tales como:

a) Abono de las retribuciones directamente a la entidad titular.

b) A efectos de lo dispuesto en el artículo 60.6 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, la terminación de la actividad docente de este profesorado no tendrá el
carácter de despido.

c) Le será aplicable por analogía la excepción en el procedimiento de
provisión prevista en el artículo 26.3 del Reglamento.

3. .IMPACTO ECONÓIVIICO PREVISTO.

La suscripción del convenio marco no supone ningún gasto adicional para la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones
económicas a las que se refiere se derivan de los conciertos educativos específicos
de cada entidad titular que se adhiera al mismo. Por lo tanto, puede afirmarse con
toda rotundidad que el convenio marco no establece por sí mismo obligaciones
económicas para la Administración de la C.A.R.M, constituyendo el mismo nada

I
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más que un acuerdo entre la Administración y los destinatarios de cada uno de los
conciertos educativos, en la forma en la que se van a cumplir las obligaciones
derivadas de los propios conciertos educativos.

4. - CARÁCTER NO CONTRACTUAL DE LA ACT¡VIDAD QUE SE PRESTA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 312011,
de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, por lo que
no tiene carácter contractual.

5. - CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES LEGALES DE LA LEY 4012015.
El convenio se ajusta a las previsiones legales de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, en especial, al contenido de los convenios regulado en el artículo 49 de la
misma, así como a los principios generales dispuestos en el artículo 48 de dicha
norma.

No es preceptivo solicitar informe al Consejo Escolar en virtud del artículo 14
de la Ley 6/1998, de 30 de noviembre, puesto que el contenido del convenio no tiene
incidencia en el ámbito educativo general regulando cuestiones que afecten a la
comunidad educativa, sino que limita su alcance a un sector determinado como son
los institutos religiosos de la lglesia Católica que radiquen en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y tengan suscrito concierto educativo.

LA JEFA DEL SERVIC¡O DE CENTROS
Elena Sánchez AIonso

(Firma electrónica al margen)

E
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INFORME DEL SERVICIO DE CENTROS SOBRE EL CONVENIO MARCO ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN
ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE LA ENSEÑANZA TITULARES DE CENTROS
GATÓL|COS (FERE-CECA) EN EL ÁMeffO TERRTTORIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA,
SOBRE PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS.

La Disposición Adicional Cuarta del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado porel Real Decreto237711985, de 18 de diciembre, contempla una
serie de consideraciones especiales para el profesorado que preste servicios en centros
concertados sin tener relación contractual de carácter laboral con la entidad titular del centro,
entre los que se encuentra el personal religioso que presta servic¡os en el centro cuya
titularidad la ostenta el instituto religioso al que pertenece, tales como:

a) Abono de las retribuciones directamente a la entidad titular.
b) A efectos de lo dispuesto en el artículo 60.6 de la Ley Orgánica 811985, de 3 de

julio, la terminación de la actividad docente de este profesorado no tendrá el carácter de
despido.

c) Le será aplicable por analogía la excepción en el procedimiento de provisión
prevista en el artículo 26.3-del Reglamento.

Como consecuencia de ello, la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza
Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), suscribió un Acuerdo con el Ministerio de
Educación y Cultura el 30 de octubre de 1989 relativo a la movilidad, retribuciones,
sustituciones y otras varias circunstancias de los religiosos que prestaban sus servicios
como profesores en centros concertados sin relación laboral con el titular del centro, dentro
del ámbito de gestión del citado Ministerio de Educación y Cultura. Este Acuerdo fue
completado con la Adenda relativa a medidas para el desarrollo de funciones de formación a

cargo del profesorado de centros concertados, de fecha 23 de febrero de 1996.

Con fecha 3 de noviembre de 2014, y con motivo del pleno ejercicio de las competencias
en materia de educación por la Comuçidad Autónoma de Murcia, se suscribió un convenio
entre la Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Federación Española de
Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos de la Región de Murcia, sobre el
profésorado religioso en los 'centros concertados y la financiacióñ de sus actividades y
funcionamiento, finalizando su vigencia el 31 de agosto de 2017,

El apartado octavo del artícuio 117 de la misma Ley Orgánica 212006, establece que la

reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos educativos tendrá en cuenta las
características específicas de los profesores sin relación laboral con la titularidad del centro,
a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y humanos.

De conformidad con'el contenido de la cláusula séptima, el nuevo convenio marco
extenderá su vigencia desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 31 de agosto de 2023,
fecha de finalización de los conciertos educativos que se renuevan por un periodo de seis
años a partirdel curSo 201712018. La formalización de los citados conciertos educativos se
ha realizado para el conjUnto de los colegios privados concertados de la Región el pasado
día 31/0812017,.ra2ón que ha aconsejado esperar a que sea cierta y efectiva dicha
formalización para concluir con todas las garantías la tramitación del convenio marco
aunque ello suponga la superación de la fecha de inicio de su vigencia.

I
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Por lo tanto, esta retroactividad de efectos se justifica porque el supuesto de hecho
necesario para que sean dictados los actos de ejecución del convenio marco, es decir, los
conciertos educativos, existía ya en la mencionada fecha de inicio de la vigencia,
produciéndose efectos favorables a los interesados puesto que prestan su consentimiento a

esta eficacia retroactiva con la firma del convenio marco, en el caso de FERE-CECA, y con
la adhesión al mismo, en el caso de los institutos religiosos titulares de centros docentes
concertados a las que se refiere el propio convenio marco. Además, con ello no se lesionan
derechos o intereses legítimos de otras personas. Por lo tanto, procede retroceder la
vigencia del nuevo convenio marco a la fecha de 01/09/2017, de conformidad con lo
establecido en el artículo 39.3 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para los actos administrativos.

Finalmente, la suscripción del convenio marco no supone ningún gasto adicional para la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a
las que se refiere se derivan de los conciertos educativos específicos de cada entidad titular
que se adhiera al mismo. Por lo tanto, puede afirmarse con toda rotundidad que el convenio
marco no establece por sí mismo obligaciones económicas para la Administración de la
C.A.R.M, constituyendo el mismo nada más que un acuerdo entre la Administración y los
destinatarios de cada uno de los conciertos educativos, en la forma en la que se van a

cumplir las obligaciones derivadas de los propios conciertos educativos.

En consecuencia, se informa favorablemente el texto del CONVENIO MARCO ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN
ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE LA ENSEÑANZA TITULARES DE CENTROS
GATÓL|COS (FERE-CECA) EN EL ÁMelrO TERRTTORTAL DE LA REG|ÓN DE MURCTA,
SOBRE PROFESORADO REL¡G¡OSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS, que
se adjunta como anexo, debiendo continuar la tramitación con el sometimiento del mismo a
informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General.

LA JEFA DEL SERVICIO DE CENTROS,

Fdo: Elena Sánchez Alonso

(Firma electrónica al margen)
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INFORME COMPLEMENTARIO DEL SERVICIO DE CENTROS SOBRE
CONVENIO MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD
Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE LA
ENSEÑANZA TTTULARES DE CENTROS CATÓLICOS (FERE-CECA) EN EL
ÁMe¡ro rERRrroRrAL DE LA REGIóN DE MURctA, soBRE
PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

Recibida comunicación del Servicio Jurídico por el que se informa
favorablemente el Convenio marco de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes y la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza
titulares De Centros Católicos (Fere-Ceca), en el ámbito territorial de la Región
de Murcia, sobre profesorado religioso en centros privados concertados, siempre
que se cumplan las observaciones realizadas en la consideración jurídica
quinta., se emite INFORME COMPLEMENTARIO POR ESTE SERVICIO con el
objeto de completar dicho expediente.

PRIMERO.- En relación a la primera observación, parte expositiva. Ha
quedado corregido el párrafo correspondiente del texto del convenio
especificando que las competencias de la Consejería abarca las enseñanzas no
universitarias

SEGUNDO.- En relación a la segunda observación, clausula segunda. Se
ha modificado el texto de dicha cláusula con el objeto de aclarar la intención de
la misma. La movilidad del profesorado es cuestión organizativa del centro pero

la intención del texto del convenio es determinar el procedimiento a seguir, en
cuanto a las relaciones con la Consejería, cuando se produce la sustitución de
un profesor religioso por otro también religioso, y sin que ninguno de los
profesores tenga relación contractualcon la titularidad del Centro. Consideramos
necesario que quede reflejado ese aspecto particular sustitución ya que afecta a

las relaciones entre los firmantes del convenio y no únicamente a normas
internas del centro en cuestión.

TERCERO relación a la tercera observacion, cláusula tercera. Se ha

el servicio jurídico
cción del apartado en función de la obselación realizada por

CUARTO.- En relación a la cuarta observación, cláusula cuarta. Las
cantidades a las que se refiere la cláusula cuarta relativas a la Seguridad Social
serán las que procedan en relación con el punto 40 de la cláusula tercera. El

importe mensual será la suma de las cuotas resultantes a pagar en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos por cada uno de los profesores, en función
de las bases de cotización que les corresponda. Los trabajadores a que afecta el

E
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conven¡o están dentro del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
(RETA), por lo que su base de cotización será igual o inferior a la doceava parte

del importe del monto equ¡valente del correspondiente año natural, calculado
conforme a lo señalado en el apartado Tercero, punto 1.a) del convenio. En el
caso de que dicha base sea superior, la Consejeria de Educación, Juventud y
Deportes no asumirá la diferencia.

Es todo cuanto procede informar.

LA JEFA DEL SERVICIO DE CENTROS

Fdo.: Elena Sánchez Alonso

E
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INFORME COMPLEMENTARIO DEL SERVICIO DE CENTROS SOBRE
CONVEN¡O MARCO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓTI, ¿UVCNTUD
Y DEPORTES, Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS DE LA
ENSEÑANZA TTTULARES DE CENTROS CATÓLTCOS (FERE-CECA) EN EL
ÁMerro rERRrroRrAL DE LA REGIóN DE MURcrA, soBRE
PROFESORADO RELIGIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

Recibida comunicación del Servicio Jurídico por el que se informa
favorablemente el Convenio marco de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes y la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza
titulares De Centros Católicos (Fere-Ceca), en el ámbito territorial de la Región
de Murcia, sobre profesorado religioso en centros privados concertados, siempre
que se cumplan las observaciones realizadas en la consideración jurídica
quinta., se emite INFORME COMPLEMENTARIO POR ESTE SERVICIO con el
objeto de completar dicho expediente.

PRIMERO.- En relación a la primera observación, parte expositiva. Ha
quedado corregido el párrafo correspondiente del texto del convenio
especificando que las competencias de la Consejería abarca las enseñanzas no
universitarias

SEGUNDO.- En relación a la segunda observación, clausula segunda. Se
ha modificado el texto de dicha cláusula con el objeto de aclarar la intención de
la misma. La movilidad del profesorado es cuestión organizativa del centro pero

la intención del texto del convenio es determinar el procedimiento a seguir, en
cuanto a las relaciones con la Consejería, cuando se produce la sustitución de
un profesor religioso por otro también religioso, y sin que ninguno de los
profesores tenga relación contractualcon la titularidad delCentro. Consideramos
necesario que quede reflejado ese aspecto particular sustitución ya que afecta a
las relaciones entre los firmantes del convenio y no únicamente a normas
internas del centro en cuestión.

TERCERO.- En relación a la tercera observación, cláusula tercera. Se ha
modificado la redacción del apartado en función de la observación realizada por
el servicio jurídico.

CUARTO.- En relación a la cuarta observación, cláusula cuarta. Las
cantidades a las que se refiere la cláusula cuarta, punto 3, relativas a la Seguridad
Social serán las que procedan en relación con el punto 4o de la cláusula tercera.
El importe mensual será la suma de las cuotas resultantes a pagar en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos por cada uno de los profesores, en función
de las bases de cotización que les corresponda. Los trabajadores a que afecta el
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convenio están dentro del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
(RETA), por lo que su base de cotización será igual o inferior a la doceava parte
del importe del monto equivalente del correspondiente año natural, calculado
conforme a lo señalado en el apartado Tercero, punto 1.a) del convenio. En el
caso de que dicha base sea superior, la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes no asumirá la diferencia.

Según establece el punto 3 de la cláusula cuarta del convenio, 3. Justificar
dos veces al año la aplicación de las cantidades relativas a la Seguridad Social y
abonadas en cumplimiento del conciefto educativo, debiendo reintegrar a la Consejería
de Educación, Juventud y Depoftes las cantidades no justificadas, son las entidades
titulares a las que afecta este convenio las que deben justificar la aplicación de
tales cantidades y devolver las no justificadas. En este tipo de pago previsto para
estas entidades, se remite la cantidad total correspondiente al módulo económico
y son los titulares los que hacen los ingresos correspondientes a Seguridad Social
y retenciones fiscales y posteriormente justifican a la Administración Educativa
dichos ingresos. Así se ha venido recogiendo en los distintos convenios que
regulan la cuestión desde la transferencia de compentencias de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de
enseñanza no universitaria.

Es todo cuanto procede informar.

LA JEFA DEL SERVICIO DE CENTROS

Fdo.: Elena Sánchez Alonso
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coNVENto MARco ENTRE t-A coMUN¡oRo auróNoMA DE tA nrelórv DE MURctA, A

rnavÉs DE [A colr¡sg¡rníR DE EDUcAcróru, luve¡uruD y DEpoRTEs, Y LA FEDERacIÓtu

rspañon DE Rructosos DE ¡.n rrusrñnNzA Trrut"AREs DE cENTRos caró¡-lcos (FERE-

cEcAl EN EL Árús¡ro rERRtroRrAL DE r-A neeróu DE MURctA, soBRE PRoFESoRADo

REL¡GIOSO EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS

En Murcia, a de2O77

De una parte, la Excma. Sra. De. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de

Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en la representación que ostenta

en virtud del artículo t6.2.al y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, y facultada para la firma del presente convenio marco en virtud del Acuerdo del

Consejo de Gobierno de fecha

Y de otra, Da. Alicia Plaza Mazón, DNI  en nombre y representación en el

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región Murcia, de la Federación

Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), entidad

inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia, con el número 468,

de la Sección Especial, Grupo D (na. 468-SE/D), CIF Q28002448, debidamente facultada para

la firma del presente convenio rnarco según consta en el artículo 18 a) del Reglamento de la

Sección Autonómica de FERE CECA Región de Murcia y artículo 37.4 de los Estatutos de la

FERE-CECA.

Los comparecientes, en la representación que ostentân, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las

que actúan para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud delartículo 16.uno de

su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/L982, de 9 de junio, tiene atribuida

la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión,

niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que lo desarrollan. Así mismo, el artículo 7 del

Decreto del Presidente 3/20L7, de 4 de mayo, de Reorganización de la Administración

Regional establece que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo

y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias:

educación reglada en todos sus niveles; juventud; deportes, y cualesquiera otras que le
asigne la legislaclón vigente.

Que la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza suscribió un Convenio con

la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia de 3 de noviembre de 20L4, sobre el profesorado religioso en los centros
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concertados y la financiación de sus actividades y funcionamiento, finalizando su vigencia el

31 de agosto de 2077.

Dicha Federación es un organismo constituido por los lnstitutos Religiosos titulares de

centros de enseñanza, que en elcaso de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

se trata de centros privados concertados, y que tiene como objetivos, entre otros,
proporcionar a sus miembros, profesorado y otro personal de sus centros, los medios

necesarios para su perfeccionamiento técnico y pedagógico, representar y defender los

intereses de los centros de enseñanza organizados por los lnstitutos miembros, potenciar la
calidad de la enseñanza en los centros docentes y la participación de la comunidad

educativa, e informar, asistir y asesorar a los centros de enseñanza pertenecientes a FERE-

MURCIA.

Que los centros privados concertados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son centros privados que prestan un

servicio de interés prlblico e imparten enseñanzas declaradas gratuitas en dicha Ley.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, se consideran asimilados a las fundaciones

benéfico docentes a efectos de la aplicaclón a los mismos de los beneficios fiscales y no

fiscales, que estén reconocidos a las cítadas entidades, con independencia de cuantos otros
pudieran corresponderle en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

La positiva experiencia del anterior convenio aconseja la suscripción del presente

Convenio Marco de acuerdo con las siguientes:

CLAUSUI.AS

PRIMERA. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto del presente convenio marco el establecimiento del modo de

ejecución de los conciertos educativos vigentes al amparo de la Orden de 30 de marzo de

2017 por la que se establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos

educativos para el período comprendido entre los cursos 20L7/20L8 a 2022/2023 (BORM

de 1 de abril de 2AL7'), en colegios prívados concertados cuyo titular sea un ¡nst¡tuto

religioso, a fin de facilitar la gestión de las obligaciones derivadas de dichos conciertos de

conformidad con el régimen establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación, y en el Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos aprobado por

el Real Decreto 2377h985, de 18 de diciembre.

2. El presente convenio marco se aplicará a los institutos religiosos de la lglesia Católica

que radiquen en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y tengan suscrito

concierto educativo, siempre que lo soliciten a la Dirección General de Centros Educativos.

3. A efectos del presente convenio marco, se entiende por profesorado religioso el
personal docente que es miembro de un instituto religioso titular de un colegio privado
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concertado, y que presta servicio en las enseñanzas objeto del concierto educativo sin

relación de carácter laboral.

SEGUNDA. Movllidad del profesorado religioso.

1. En los casos de sustitución de un "profesor religioso" por otro también religioso en

cumplimiento de normas internas de organización del instituto religioso, el procedimiento

a seguir será el siguiente:

a) La titularidad comunicará al Consejo Escolar del centro, con antelación

suficiente, la sustitución de un "profesor religioso" por otro también religioso asl

como las causas que han motivado la situación, las características y el currículo del

nuevo profesor.

b) Asimismo, cuando se produzca una vacante como consecuencia de baja o
reducción de jornada de un "profesor religioso", para cubrir la misma, el titular del

centro podrá incrementar la jornada de otro "profesor religioso" del centro con
jornada parcial.

2, A los "profesores religiosos" les será aplicable, por analogía, el régimen de

excedencia forzosa y especialcontemplado en el Convenio Colectivo de la Enseñanza

Privada Concertada, vigente en cada momento.

3. Se producirá también la reserva del puesto de trabajo en los supuestos de:

a) Desempeño de los cargos de Superior Mayor, Delegado de Enseñanza,

miembro del Consejo Provincial o General y Oficios Provinciales y Generales.

b) Desempeño de funciones representativas en organizaciones de titulares o

empresarios docentes de ámbito provincial o superior, siempre que estas

organizaciones tenga representatividad legal suficiente en el Sector de la

Enseñanza Privada en la Comunidad de Murcia.

c) Por pertenencia a Equipos de titularidad, patronatos o comités de dirección

de Fundaciones o similares.

En dichos supuestos, el derecho a reincorporarse automáticamente en su puesto u

otro similar se perderá, sitranscurrido un mes desde que finalizó la situación no se hubiera

incorporado a su puesto de trabajo docente.

TERCERA. Compromisos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

1. Cumplir las obligacíones derivadas de los conciertos educativos con el abono de las

cantidades previstas en los mismos, a los institutos religiosos titulares de los conclertos. Esta

liquidación se realizará directamente a las citadas entidades de modo mensual,

comprendiendo el monto equivalente a las cantidades establecidas en los siguientes

apartados:
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a) Las cantidades correspondientes a salarios de personal docente que se

contemplen en los módulos económicos fijados por las Leyes de Presupuestos
correspondientes, excluyéndose, en todo caso, las cantidades necesarias para el

abono de las retribuciones correspondientes a los profesores con relación
contractual de carácter laboral las cuales serán satisfechas a los mismos
mediante el sistema de pago delegado contemplado en el artículo 117.5 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A los efectos de determinar
el importe del monto equivalente se tendrán en cuenta todos los siguientes
conceptos incluidos en el módulo de concieftos educativos:

a. Salario base y complemento según categoría profesional y jornada de
trabajo, así como el complemento autonómico que corresponda. A tal
efecto deberá ser acreditada la titulación pertinente.

b. Antigüedad. Se computará mensualmente a todos los "profesores
religiosos" el equivalente a siete trienios. Sin perjuicio de lo anterior, los
profesores religiosos" que cesen en el ejercicio de la docencia en las

enseñanzas concertadas por haber cumplido la edad prevista para la
jubilación forzosa o más, percibirán, en el momento en gue se produzca

el cese, por analogía con los profesores con relacíón laboral contractual
y mientras éstos tengan reconocido el derecho a la percepción de la paga

de 25 años de antigüedad en la empresa, una paga cuyo importe será

equivalente al de cinco mensualidades extraordinarias. Además, aquellos
otros que cesen en el ejercicio de la docencia por causa de gran invalidez
o invalidez permanente que tengan más de 55 años, percibirán, en el

momento del cese, una paga cuyo importe será equivalente al de tres
mensualidades extraordinarias.

c. Gratificaciones extraordinarias.

d. Complementos salariales de los cargos directivos retribuidos en los

centros concertados.

b) Las cantidades asignadas para otros gastos establecidas en las Leyes de
Presup uestos correspondientes.

2. Asimismo, cumplir las obligaciones derivadas de los conciertos educativos con el

abono de las cantidades previstas en el mismo para las sustituciones del profesorado a partir
del primer día, o en su caso, décimo día de produc¡rse la causa que motive la sustitución en

las mismas condiciones que el personal docente en pago delegado. Respecto a las demás

condiciones y requisitos exigibles, para el abono de las sustituciones serán de aplicación las

normas que se establezcan con carácter general por la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes, para el resto de centros concertados.

3. De acuerdo con la legislación fiscalvigente elimporte del monto equivalente no está

sometido a retenciones a cuenta del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

considerándose como ingreso de la lnstitución a los efectos de su tributación por el

lmpuesto de Sociedades.
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4. En relación con las obligaciones con la Seguridad Social y siempre en cumplimiento

de las obligaciones derivadas de los conciertos educativos, se acuerda lo siguiente:

a) La Consejería de Educación, Juventud y Deportes transferirá al titular del centro,
previa justificación, el importe de la Seguridad Social del profesorado religioso dentro de la
nómina de pago delegado, mes a mes, según el último boletín justificado. El importe
mensual será la suma de las cuotas resultantes a pagar en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos por cada uno de los profesores, en función de las bases de

cotización que les corresponda.

b) La base de cotización al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), será

igual o inferior a la doceava parte del importe del monto equivalente del correspondiente
afio natural, calculado conforme a lo señalado en el apartado Tercero, punto 1.a) del
presente Acuerdo. En el caso de que dicha base sea superior, la Consejería de Educación,

Juventud y Deportes no asumirá la diferencia.

c) En el supuesto de religiosos acogidos a RETA exclusivamente a efectos de jubilación,

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes asumirá el costo de la póliza del Servicio

de Asistencia Sanitaria (SERAS), o de otras entidades que presten un servicio análogo o un
precio similar. La suma de ambas partidas no podrá exceder de la cuantía resultante de

multiplicar el importe de la doceava parte del monto equivalente anual por el tipo de

cotización establecido en cada momento.

d) Los religiosos de derecho diocesano, y los de derecho pontificio que no puedan estar

afiliados al RETA o no puedan elegir la base de cotización correspondiente al monto

equivalente que generan, podrán aplicar la subvención para Seguridad Social en sendas

pólizas que cubran las contingencias de jubilación y de asistencia sanitaria. La suma de

ambas partidas no podrá exceder de la cuantía resultante de multiplicar el importe de la
doceava parte del monto equivalente anual por eltipo de cotízación al RETA vigente en cada

momento.

e) La Consejería de Educación, Juventud y Deportes hará frente a las cotizaciones al

RETA correspondientes a la base mínima de cotización y a las primas de Asistencia Sanitaria

en los supuestos de religiosos que generen un monto equivalente anual inferior a la base

mínima.

f) En las situaciones de incapacidad temporal, la Consejerfa de Educación, Juventud y

Deportes seguirá abonando el monto equivalente durante los siete primeros meses de baja.

Una vez superado dicho periodo se abonará el 100 por 100 del monto en la euantía de un

mes más por cada trienio reconocido de antigüedad en la empresa. Transcurrido dicho
plazo, abonará la cantidad resultante de multiplicar dicho monto equivalente por el

porcentaje que se aplique al profesorado contratado laboral.
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CUARTA. Compromisos de las entidades t¡tulares acog¡das al presente convenio

marco.

Los institutos religiosos que se acojan al presente conven¡o marco, asumen las

siguientes obligaciones con la Administración Educativa:

1. Realizar la previa declaración con la conformidad expresa del "profesor religioso",

acerca de la inexistencia de la relación laboral. A tales efectos la entidad titular remitirá a la

Administración la relación individualizada de dicho profesorado.

2. Notificar a la Administración las bajas temporales producidas entre el profesorado

religioso. La Administración abonará al titular el monto equivalente y el coste de Seguridad

Social (en el caso de que el sustituto sea "profesor religioso") o hará efectivo al profesor, a

través de la nómina de pago delegado, el importe de sus salarios (cuando se trate de

profesores con contrato laboral).

3. Justificar dos veces al año la aplicación de las cantidades relativas a la Seguridad

Social y abonadas en cumplimiento del concierto educativo, debiendo reintegrar a la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes las cantidades no justificadas.

qUlNTA. Medidas para el desarrollo de funciones de formación del profesorado a

cargo del profesorado de centros docentes concertados.

1. La Federación Española de Religiosos de la Enseñanza Titulares de Centros Católicos
(FERE-CECA) en el ámbito territorial de la Región de Murcia, podrá seleccionar profesores

de los centros concertados, en número total de horas equivalente hasta una jornada

completa, para desarrollar tareas de formación del profesorado, con dedicación plena o
parcial a estas tareas. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes autorizará al centro
privado concertado de que se trate la sustitución del profesor por esta causa.

2. Dicho profesorado gozará de un permiso retribuido, manteniendo todos sus

derechos, durante el tiempo gue permanezca en la situación especial de permiso para la
realización de las funciones de formación a que se refiere el punto anterior, percibiendo sus

salarios a través de la nómina de pago delegado o generando el importe del monto
equivalente, correspondiente a la jornada afectada por el permiso. Durante esta situación,

la Consejería abonará las cantidades establecidas en el apartado 2 de la cláusula tercera del
presente convenio en los términos que allí se recogen.

3. Las vâcantes de profesorado que se produzcan a consecuencia de esta causa,

(permiso retribuido para tareas de formación), serán cubiertas por otro profesor durante
eltiempo que dure el permiso, incorporándose a la nómina de pago delegado con todos los

derechos del resto del profesorado.

4. El número total de horas de profesores con permiso retribuido afectadas por lo
señalado en el presente apartado podrá ser de hasta una jornada completa.

5, Si el profesor con permiso retribuido se encontrara en situación de lT se sustituirá
por otro durante el tiempo que dure dicha situación.
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5. Las obligaciones económicas gue de esta cláusula se deriven, se atenderán con

cargo al fondo general establecido para cada nivel educativo en el artículo 13.1 c) del

Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos aprobado por Real Decreto

2377/7985, de 18 de diciembre.

SEXTA. Financiación.

La suscripción del presente convenio marco no supone ningrin gasto adicional para la

Consejería de Educación, Juventud y Deportes puesto que las obligaciones económicas a las

que se refiere se derivan de los conc¡ertos educativos específicos de cada centro docente

concertâdo que se adhiera al mismo.

sÉPflMA. Vigencia.

El presente convenio marco extenderá su vigencia desde el 1 de septlembre de 2Ot7

hasta el 31 de agosto de 2023, fecha de finalización de los conciertos educativos que se

renuevan por un periodo de seis años a partir del curso 2OL7l2AL8, siendo prorrogable por

acuerdo expreso de las partes, anualmente, salvo denuncia de alguna de las partes, con una

antelación de al menos tres meses al vencimiento de su vigencia.

OCTAVA. Comisión de Segulmiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente convenio marco se constituirá una

Comisión de Seguimiento que estará formada por los siguientes miembros:

o La Directora General de Centros Educativos, que actuará como Presidenta, o

persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por la

misma que actuará como Secretario con voz y voto.
r El apoderado en el ámbito territorial de la Región de Murcia de la Federación

Española de Religiosos de Enseñanza Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA)

o persona en quien delegue y un asesor técnico nombrado a tal efecto por el

mismo.

Dicha Comisión se reunirá al menos tres veces durante el periodo de vigencia del

convenio marco y tendrá las siguientes funciones:

o Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el convenio.

o lnterpretar el presente convenio marco y aportar propuestas de solución a las

dificultades que surjan en la ejecución del mismo.

¡ Formular propuestas de modificación del presente convenio marco, atendiendo

a los datos que resulten de la aplicación concreta del mismo.
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NOVENA. Causas de extinción y modificación.

Serán causa de extinción delconvenio marcol

o El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.
o La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses de

antelación a la finalización de su vigencia.
r El incumplimiento de su contenido por cualquiera de las partes.

o La celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior.

o Cualquier otra câusa prevista en la legislación vigente.

Podrá ser modificado el Convenio previo acuerdo unánime de las partes.

DÉCl MA. Jurisdicción competente.

Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente convenio

marco se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA CONSEJËRA DE EDU JUVENTUD Y

DEPORTES,

Fdo. Adela Martínez-Cachá Ma rtínez

LA REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE

RELIGIOSOS DE LA ENSEÑANZA TITULARES DE CENTROS

CATÓLTCOS (

Fd o. Plaza Mazón



ESTATUTOS i:
i;

DE LA

FEDERACION ESPAÑOLA DE RELI
ENSEÑANZA,_

.if I

GIO

TITULARES DE CENTROS CATOLICOS

I. NATURALEZA DE LA FERECECA

Art. l.La Federación Española de Religiosos de Enseñanza - Titulares de
Centros Católicos (FERE'CECA) es un organismo de Derecho
Pontificio, con personal¡dad jurídica propia, integrado, con
igualdad de derechos, por los Superiores Mayores de los
lnstitutos Religiosos y de las Sociedades de Vioa Apostólica (en
lo sucesivo lnstitutos) y por los representantes de otras entidades,
que se dedican en España a la enseñanza y educación católica
en cualquiera de sus formas (escuelas y otros establecimientos
de educación católica), como legítimos representantes de los
mismos.

Participarán en las actividades de la FERE-CECA, con responsabilidad
específica, todos los religiosos miembros de los lnstitutos que ia
integran, de corrformidad con los presentes Estatutos y normas que
los desarrollan.

Att. 2. La incorporación a la FERE-CECA es libre y comporta la obligación de
orden jurídico de la aceptación de los presentes Estatutos.

La incorporación se producirá previa comunicación del Superior
Mayor respectivo a ia Junta D¡rectiva.
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II. DERECHOS Y DEBERES DE LOS

Art.3. Son derechos de los miembros de la FERE-CECA:

1) Participar de los servicios que ofrezca la Fede

2)Tener voz activa y pasiva.

Art.4. Son obligaciones de los miembros de la FERE-CECA:

1) Realizar solidariamente los fines de la Federación

2) Participar activamente en la realización de las iniciativas de la
Federación y secundar las directrices que emanen de sus órganos
de dirección en espíritu de coiaboración y de servicio.

3)Contribuir económicamente al sostenimiento de la Federación.

4) Colaborar, dentro de las posibilidades de cada lnstituto,
mediante la cesión a la Federación de religiosos para la realización
de los servicios que tiene encomendados.

El incumplimiento reiterado de estas obligaciones podrá dar lugar a la
pérdida de la condición de miembro de la FERÊ-CECA, por
decisión de la Junta Directiva. En caso de disconformidad el
lnstituto podrá someter la cuestión a la Asamblea Genera!
inmediata.

III. FINES DE LA FERE-GECA

Art. 5. La FERE-CECA, respetando la autonomía de cada lnstituto, tiene como
fines:

A) Fomentar la vocación del religioso educador y favorecer el estudio
en común de los problemas pastorales en el campo de la
educación.

B) Proporcionar a sus
Centros los medios
pedagógico.

miembros, profesorado y otro pcrsonal de sus
necesarios para su perfeccionamiento técnico y
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C) Promover y defender los derechos que tiene la persona, la
la lglesia en elcampo educativo.

'''¡¿'*--D) Promover la concepción cristiana de la educación y el concepto de
la Escuela Católica.

E) Representar y defender los intereses de los centros de enseñanza
organizados por los lnstitutos miembros.

F) Amparar las libertades civiles, religiosas y pedagógicas de los
centros de enseñanza de forma que se garantice su carácter
específico.

G) Potenciar la calidad de la enseñanza en los centros docentes y la
participacíón de la comunidad educativa.

H) lmpulsar la transformación de la escuela de religiosos en
comunidad educativa y la de ésta en comunidad crístiana.

l) Remover los obstáculos que dificulten la apertura de ros centros a
todos los que déseen elegirlos.

J) Desarrollar entre los centros de enseñanza organizados por los
lnstitutos miembros una fecunda coordinacién, a fin de rograr una
mejor inserción de las obras, a nível nacional, regional y local, en la
acción pastoraly evangelizadora de la lglesia.

K) cooperar y colaborar en comunión con ra Jerarquía en los planes
de acción pastoral que tengan como objetivo primario la enseñanza
y educación.

L) lnformar, asistir y asesorar a los centros de enseñanza e lnstitutos
pertenecientes a la FERE-CECA

Att. 6. La FERE-CECA, conservando e n todo caso s u p ersonalidad jurídica y
autonomía, colaborará y cooperará para el mejor cumplimiento de
sus fines con otros organismos que persigan objetivos similares en
el ámbito nacional e internacionar, y especialmente con los que
puedan ser creados por la Jerarquía eclesiástica.
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IV. ORGANIZACTÓN DE LA FERE.CECA

Art. 7. Los órganos generales de dirección de la FERE-CECA son: la Asamblea
General y la Junta Directiva.

Art. 8' La FERE-CECA se organiza en las Comunidades Autónomas a través de
las Secciones Autonómicas.

Art. 9. Asimismo la FERE-CECA se estructura en
generales de gestión:

a) Secretariado Permanente

b) Secretariados de las Secciones Autonómicas

c) Delegaciones provinciales

los siguientes órganos

Art. 10. Es competencia exclusiva de los órganos generales de dirección de la
FERE-CECA lo referente a:

Vocación y misión de los religiosos presentes en el campo
educativo.

Criterios sobre la propiedad y titularidad de los Centros.

Definición de los elementos fundamentales del ideario o carácter
propio y régimen interno de los Centros.

Relacíones de la FERE-CECA con la conferencia Episcopal;
comisión Episcopal de Enseñanza y catequesis y consejo cenärai
de la Educación católica y con organizaciones de ensèñanza de
otros Estados e internacionales.

El sistema financiero de la FERE-CECA

Política educativa de ta FERE-CECA en relación con las materias
reservadas al Estado.

Aquellas otras cuestiones generales que determine la Asamblea
General.

î.--;i'. " ' .:1.1:ijiCû/\îUS

A)

B)

c)

D)

E)

F)

G)
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V. ASAMBLEA GENERAL

Aft. 11. La Asamblea General es el órgano supremo de dirección de la FERE-
CECA

Arl. 12. Forman parte de la Asamblea General con voz y voto los Superiores
Mayores de los lnstitutos pertenecientes a la FERE-CECA o sus
Delegados permanentes de enseñanza, el Presidente de la
Conferencia Española de Religiosos, el Secretario General, los
Secretarios de Secciones Autonómicas y los Delegados
Provinciales de la FERE-CECA

Forman parte con voz pero sin voto el Presidente de ra comisión
Episcopal de Enseñanza y Catequesis, y los Directores de
Departamentos del Secretariado permanente.

En caso de imposibilidad justificada de asistir, los ccmponentes de la
Asamblea a que se refiere el pánafo 1 del presente artículo podrán
hacerse representar en ella por medio de un delegado "ad casum'r
que tendrá voz y voto.

Art. 13. Preside la Asamblea el Presidente de la FERE-CECA o, en su defecto,
el Vicepresidente.

Arl.14. Compete a la Asamblea General:

A) El Establecimiento de las líneas generates de actuación de la
FERE-CECA

B) La adopción de las medidas necesarias y convenientes para et
cumplímiento de los fines de la FERE-CECA

C) La elección del Presidente, Vicepresidente y Vocales de la Junta
Directiva.

D) La remoción de sus respectivos cargos, por causas graves, de las
personas elegidas en Asamblea General.

E) El conocimiento y aprobación, en su caso, de ra gestión de la Junta
Directiva, presentada por su presidente.

F) El exainen y aprobación del Presupuesto y del Balance Económico
de la FERE-CECA y la fijación de las cuotas y de la forma de cobro
de las mismas

iïi-;$ I..PPP,OBATUS
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G) La interpretación práctica y mod
FERE-CECA

Art. 15. La Asamblea General se reúne anualmente en
sesión extraordinaria cuando así lo estime laJ

yen
unta

Directiva y siempre que lo soliciten del presidente 1/b, ar menos, de
los miembros que según los presentes Estatutos tienen derecho a
voto en la Asamblea General.

La Asamblea se habrá de convocar con un mes, al menos, de antelación,
acompañándose a la convocatoria el orden del día de la reunión.
Por causas de urgencia la Asambrea se podrá convocar con diez
días de antelación.

Art. 16. La Asamblea legítimamente convocada se constituirá validamente en
primera convocatoria con la presencia de la mayoría absoluta de
sus miembros; transcurrida media hora, la reuníón podrá
celebrarse en segunda convocatoria con el cuarenta por ciento de
sus miembros.

Arl- 17. Las votaciones en la Asamblea podrán ser secretas o a mano alzada. La
votaciÓn será secreta cuando se proceda a la elección o remoción
de personas, cuändo a juicio del Presidente se debatan cuestiones
que lo aconsejen o cuando lo pidieren, al menos, el 10 por 100 de
los miembros de la Asamblea.

VI. PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Art. 18. El Presidente es elegido por ra Asamblea General de entre los
superiores Mayores miembros de la FERE-CECA, por un perÍodo
de cuatro años, pudiendo ser reelegido una sola vez,

Art. 19. Para fa elección de Presidente será necesaria, en las dos primeras
votaciones, la mayoría absoluta de los votos de los presentes;
después de dos escrutinios ineficaces, se efectuará là votación
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sobre los dos candidatos que hayan
votos, siendo elegido el que obtenga m
caso de empate quedará elegido el de má

Art. 20. El Presidente cesa en su cargo s¡ cesaså en su
Mayor dentro de su propio lnstituto.

e Superior

fuft..21. Al Presidente de la FERE-CECA le compete:

c)

Convocar y presidir la Asamblea General y la Junta Directiva.

Mantener contactos con la congregación para los lnstitutos de vida
Consagrada y las Sociedadãs de Vida Apostólica, con la
congregación para la Educación católica y con la Jerarquía
Eclesiástica acerca de las actividades de la FERE-CECA

ostentar la representación de la FERE-CECA pudiendo otorgar en
su nombre toda clase de actos y contratos, previo acuerdo de la
Junta Directiva.

Representar a la FERE-CECA ante las autoridades religiosas y
civiles y en toda clase de asuntos administrativos, gubernativos y
judiciales.

A)

B)

D)

Att.22. Vacante el cargo de Presidente ejercerá sus funciones el Vicepresidente
hasta la celebración de la siguiente Asamblea General en la que se
habrá de elegir nuevo presidente,

Art. 23. El Vicepresidente es elegido de acuerdo con las normas contenidas en
los artículos 18 y 1g para la elección de presidente.

Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente, en ausencia de
éste, en todas sus funciones. Asímismo desempeñará las
funciones y atribuciones que expresamenre le delegue ef
Presidente.

Arl.24. El Vicepresidente cesa por las mismas causas que el presidente. En el
caso de cese del Vicepresidente o cuando deba ocupar
interinamente la presidencia, la Junta Directiva des ignará a uno de
los vocales para ejercer las funciones de Vice presidente hasta la
próxima Asam
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VII. JUNTA DIRECTIVA

Art. 25. 1. La Junta Directiva está constituida por:

A) El Presidente y Vicepresidente de la

B) Los Presidentes de las Secciones
CECA

FER

Autonóm e la FERE-

c) seis vocales, representantes de los lnstitutos y entídades
afiliados a la FERE-CECA

D) El Secretario General de la FERE-CECA

El Presidente y el vicepresidente no podrán ser presidentes de
Secciones Autonómicas de la FERE-CECA

3. La mayoría absoluta, al menos, de los miembros de la Junta Directiva
deberán ostentar la representación de las instituciones titulares
conforme a sus estatutos o normas de derecho propio.

Art.26. Compete a la Junta Directiva

A) La ejecución del programa de actividades trazado por la Asamblea
General.

B) velar por el cumplimiento de ros Estatutos y de los acuerdos de las
Asambleas Generales.

c) Aprobar la convocatoria deAsamblea Generalordinaria y decidír
sobre la oportunidad de la extraordinaria, conforme a los presentes
Estatutos.

2

D)

E)

F)

G)

Aprobar la creación de los Departamentos y Servicios.

Aprobar y reformar los Reglamentos de las secciones
Autonómícas, oídos sus órganos correspondientes.

Aprobar y reformar el Reglamento de funcionamiento del
Secretariado Permanente.

Nombrar y renovar los miembros del secretariado permanente, a
excepción del Presidente.

Ejercer con plenitud de facultades todo lo relativo a la
administración y disposición de los bienes y derechos de la

FERE-CECA

H)

j'Ðiîrjíi T1PPROBATUS
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Àft. 27. Los Vocales son elegidos por la Asamblea
procedimiento fijado en el art: 19. La elecc
de cuatro años, pudiendo ser reelegidos u

La Junta Directiva se renovará por mitades cada dos años.

Art. 28. Los miembros de la Junta Directiva habrán de asistir a sus reuniones
personalmente no existiendo posibilidad de delegar.

Art. 29' La condición de Vocal se pierde por el cese en el cargo en razón al cual
hubiera sido elegido, por renuncia o por imposibilidad de
cumplimiento. La sustitución de un Vocal de ta Junta Directiva se
hace por elección de la propia Junta entre los miembros del grupo
correspondiente. El elegido lo será por el tiempo que faltãse a
aquél a quien sustituya.

Art. 30. La Junta Directiva se reunirá normalmente una vez al mes y siempre que
lo estimase oportuno el presidente o lo propusierã la mitad, al
menos, de los miembros de la Junta.

Art. 31. Para que la J.unta Directiva pueda tomar acuerdos válidos se requiere la
presencia de la mayoría absoluta, al menos, de sus miembros.

VIII. SECCIONES AUTONOMICAS

'r'.:;. 
; .-,-ì APpiìOEATUS

Art. 32. La FERE-CECA, manteniendo su unidad institucional, podrá organizar
Secciones Autonómicas en las divei'sas Comunidades Autó-nomas
que tendrán como finalidqd específica la promoción de las
actividades de la FERE-CECA en su correspondiente ámbito
territorial.

Añ. 33. Las secciones Autonómicas de FERE-CECA se regirán por lo
estable-cido en los presentes Estatutos y por el-Reglamento
específico aprobado por la Junta Directiva pára cada una de ellas.
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Art. 34. Las SeccionesAutonómicas gozarán de autono
disposiciones de los prèsentes Estatutos
Reglamentos.

Att. 35. Excepcionalmente y a propuesta de las Provincias interesadas la Junta
Directiva podrá acordar la formación de una Sección Autonómica
gue agrupe las provincias de más de una comunidad Autónoma.

Art. 36. Las Secciones Autonómicas extenderán su actuación al ámbito territorial
de las respectivas Comunidades Autónomas.

Art. 37. Las Secciones Autonómicas podrán contar con órganos deliberativos y
ejecutivos a los que únicamente tendrán acieso los Superiores
Mayores y otros legítimos representantes de las entidades
afiliadas; sus Delegados permanentes de Enseñanza en et
ámbito de. la correspondiente Seccíón; los religiosos y miembros
de las entidades afiliadas y los Centros estableóiOos en su ámbito
territorial.

Alfrente de cada sección Autonómica figurará una Junta Rectora formada
por el Presidente, vicepresidente, secretario Regional, y el número
de vocales que se estimen necesarios, perteneciãntes tódos ellos a
los lnstitutos miembros de ra FERE-CECA, radicados en el ámbito
territorial de la sección Autonórníca y dedicados a actividades
educativas. El presidente y et vicepresidente deberán ser
superiores Mayores o Delegados permanentes de Enseñanza.

En los órganos deliberativos ros superiores Mayores o Delegados
Permanentes de Enseñanza tendrán mayoría iualificada.

El Presidente de la sección Autonómica ostentará la representación de la
FERE-CECA en la Comunidad Autónoma.

Añ. 38. Las competencias de las Secciones Autonómicas se extienden al
tratamiento y solución de los problemas específicos planteados en
su correspondiente ámbito territorial.

--'\-

if Ii;i i íl ? f;ì i.

* ?r4/-



è\Ñ %

Levantar las actas
Junta Directiva.

PRIUS

*

El ejercicio de las competencias de las
estar en consonancia con los acuerdos
generales de dirección de la FERE-CECA

Art. 39. El establecimiento y modificación de cuotas, derramas u otro tipo de
exacciones por parte de las Secciones Autonómicas habrá de ser
aprobado por la Asamblea Regionalde la sección Autonómica.

Art. 40. Sólo por acuerdo de la Junta Directiva y a propuesta de las Secciones
Autonómicas interesadas, podrán estabtecerse órganos comunes a
dos o más Secciones Autonómícas.

IX. SECRETARIADO PERMANENTE

Art. 41. El Secretariado Permanente es el órgano ejecutivo de la Asamblea
General y de la Junta Directiva. A su frente figura el Presidente de
la FERE-CECA y está constituido por el Secretario General y los
Directores de los distintos Departamentos de ta FERE-CECA

Art.42. Al Secretario General, que será nombrado por la Junta Directiva para un
período de cuatro años, renovables por otros cuatro, le
corresponde:

A)

B)

c)

D)

E)

F)

Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva.

Preparar, de acuerdo con el presidente, el orden del Día para la
Junta Directiva.

coordinar y dirigir los trabajos de los distintos Departamentos de la
FERE-CECA en orden al mejor cumplimiento de ras funciones que
tienen encomendadas.

Responsabilizarse de los archivos de ra FERE-CECA y mantener al
día el registro y fichero de asociados.

Encargarse de mantener las relaciones púbricas con organismos e
instituciones tanto nacionales como internacionales.

de las reuniones de la Asamblea General y de la

TEXîUS Á.PPROBATUS
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Art. 47.

TEXTLIS /TPí:FCBATUS

Ronrae, diq L"l. Ll. ),c0

Mantener relaciones periód
Secretariado Permanente

un miembro del
de las Secciones

rRius
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G) lnformar a los órganos de d
gestiones realizadas en elcumpli

CA de

icas por
con los

Autonómicas y con los Delegados provinciales

l) Aquellas otras que determine el Reglamento de funcionamiento del
Secretariado permanente.

Art' 43' Para decisiones.graves y urgentes el Secretario General deberá recabar
al menos el asesoramiento de una Comisión restringida de la Junta
Directiva.

Art. M. Los Departamentos de ra FERE-CECA son órganos ejecutivos para erestudio y soluciÓn de los problemas y prorñoción de activid.'o"r un
un campo determinado y dentro de tos fines de ra FERE_CECA

Serán creados por acuerdo de la Junta Directiva.

Art' 45' Al frente de.cada Departamento figurará un Director nombrado por la
Junta Directiva.

X. SECRETARIADO DE LAS SECCIONES AUTONOMICAS

Art' 46. El Secretariado de cada una de las Secciones Autonómicas es elórganogeneral de gestión de la FERE-CECA en et ámbito territorial ãã ramisma. será nombrado por ra Junta Rectora de ta sección
Autonómica para un período de cuatro años, renovabres por otros
cuatro.

Los secretarios de ras secciones Autonómicas intercambiarán
información entre sí y con el secretariado permanente deforma
contínuada.
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XI, DELEGACIONES PROVINC -CECA

Art. 48. Son funcíones de las Delegaciones RE-CECA

A) Propaga r y hacer efectivos, por todos medios a su alcance, los
principios y actividades de la FERE-CECA en la provincia
respectiva.

B) Colaborar con las autoridades eclesiásticas y civiles de la provincia
en aquellos asuntos de interés para los centros de enseñanza de
los lnstitutos miembros.

c) Preparar y organizar reuniones provinciares de religiosos docentes,
sesiones de estudio, seminarios especializados, etc.

D) organizar los servicios de información y mutua ayuda de los
Centros de enseñanza de los lnstitutos miembros.

E) Trabajar eficazmente en la coordinación de las obras escolares y
promover su participación en la pastoral diocesana.

Art. 49. Las Delegaciones Provinciàles habrán de ejercer coordinadamente las
funciones señaladas en el artículo anterior y mantendrán estrecho
contacto con elSecretario de la Sección Autonómica.

Art. 50. Al frente de cada Delegación provincial de la FERE-CECA, figurará
una Junta Directiva formada por el Delegado, vicedelegad-o y el
número. de vocales que se estimen necesarios, que tãngan la
cualidad de ostentar la representación de entidades afiliadãs con
centros en la provincia. sería conveniente que el Delegado
Provincialfuese Director General o representante de la entidat en
el Centro.

El Delegado Provincial es el representante de ta FERE-CECA en la
provincia.

Art.51. Los miembros de las Juntas Directivas serán etegidos por los
representantes de los centros de enseñanza de entidades
afiliadas a FERE-CECA, radicados en la provincia. cada centro
estará representado, de forma ordinaria, por su Director General
o representante de ad en el Centro

TF)(TI-I$,A.PPLìOBATU
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Art. 52. Los miembros de la Junta
pudiendo ser reelegidos u
el momento que dejen de
en sus actividades educativas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

fÐiÏus ÄppnosRrus

por cuatro años,
se producira,Çesde
respectíva o cesen

Art' 53' Para el desarrollo de sus actividades las Delegaciones provinciales
contarán con los medios financieros que a taj efecto ." .ãnrignunen ros presupuestos anuares de ra sección Rutonoiìica
correspondiente.

1^. La FERE-CECA, dejando a sarvo su propia personaridad jurídica y suautonomía en ros asuntos que' re 
'son 

propios, estabrecerá
reraciones con ra comisión conjunta de ra coñrrR, o" ãruuroocon los Estatutos de ambos organismos.

2a' La FERE-CECA tiene una duración indefinida y podrá extinguirse por el votofavorabre de ros 2rs de. ra Asambi", c"nur.r Extraordinaria,
legítimamente constituida, debiendo constãr dicho asunto en erOrden del Día.

3a' En caso de extinción el patrimonio y bienes de la FERE-CECA revertirá a laspersonas o entidades que acuerde ra Asambrea Generar.

4a' La FERE-CECA obtendrá su reconocimiento civil al amparo de la legislación
vigente.

5a' La modificación de los presentes Estatutos requiere el voto favorable de los2/z de ros superiores. Mayores o Deìegados p"irã*i",
presentes en ra Asambtea 

. 
Generar, regítimamente constituida,

debiendo constar dicho asunto en er ordãn der Día; y ãp;;Ë;o,.aprobación de ra congregación para to, rnstitutos de vidaconsagrada y ras socie¿ãdeé de Vidä nfosioti"a
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64. Los Reglamentos de las
adaptar lo señalado respecto de lasDelegaciones provi

1. Podrán integrarse en la FERE
lnstitutos, otras entidades

2' En virtud de ro señarado en er párrafo anterior, ras mencionescontenidas en los Estatutos a

DISPOSICION FINAL

TEXTUS APPROBATUS

voz y voto, además de los
que dirijan centros católicos

a) ros rnstitutos Rerigiosos y s ociedades d e vida A postóricase entenderán hechas, también, a tas otrri 
"ît¡ãã0",afiliadas a FERE-CECA

b) ros superiores rr{avgreg o Deregados permanentes deEnseñanza, se entender¿n fiechas] 
" 

lo, Representantes oDelegados permanentes de rnseiiånz" de ras entidadesafiliadas a FERE-CECA
c) ros rerigiosos se entenderán hechas a ros miembros de rasentidades afíliadas a FERE_CECA 

-

3' En el seno de ra FERE 
-cFc,A 

se polrán constituir secciones por razón de ranaturareza de ras un1io"o., ánìi"oãJ.'u, secciones seconstítuirán por acuerdo de ra nr"r¡r"äöenerar que aprobará erRegramento de ras mismas. Todas ras entidades afiriadas aFERE-.E.A formarán parte de ras su""¡on", cuyo ámbito res

Los presentes Estatutos entrarán en vigor er día de su aprobación por racongregación para ros rnstituios oe v¡oa ðãnsrgr"oa y sociedadesde Vida Apostólica.

.är
f:':iiir# \
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REGI-AMENTo DE LA secclóru auroruóMtcA
DE FERE.CECA.REGION DE MURCIA

pneÁN¿euLo

La Federación Española de Relígiosos de Enseñanza - Titulanes de Centros Católicos
IFERE-CECA], conforme a lo establecido en el artículo I de sus Estatutos, se onganiza en
las Comunidades Autónomas a través de las Secciones Autonómícas, cuyo regìamento,
a tenor de lo señalado en el artículo 33 de los Estatutos, es aprobadã poi tu Junta
Directiva de FERE€ECA.

Confonme a las citadas previsiones la Junta-Dinectiva de la FERE€ECA ha apnobado el
síguiente Reglamento de FERE{ECA - Región {e Muncia.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

I

ArtÍculo 1o.- Ðenominación y Naturaleza [Arts, g, gA, gg, g4 EFJ

1. Con la denominación "Federación de Religiosos de Enseñanza - Títulanes de centros
católicos de la comunidad Autónoma de Muncia - FERE-CECA', [abneviadamente ,,FERE-

CECA-Región de Muncía"], al amparo de lo establecido en los antículos g y Bp de los
Esüatutos de FERE CECA, se constituye la Sección Autonómíca de FERE-CECA en dicha
autonomÍa.

2' FEFIE€ECA-Reg|ón de Muncia en su organización y funcionamiento gozará de
autonomía con anneglo a lo señalado en el pnesente Reglamento y en los Eãtatutos y
Reglamentos Generales de la FERE-CECA.

Artfculo 2'.- Régimen junídico [Arrs. gg, Bg p. A EF]

FEBE-cEcA-Región de Muncia se negirá pon lo establecido en el presente Reglamento, en
los Estatutos de FERE€ECA, en las disposiciones del derecho canónico lue le sean
aplicables y en los acuerdos adoptados pon los ónganos generales de dirección de FERE-
CECA.

"%
bo
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Artfculo 3'.- Domicilio

La sede de FERE€ECA-Región de Murcia se fija en CARTAGENA, paseo Alfonso Xlll, eo2" B' El cambío de sede, sin perjuicio de los aspectos patnimoniales, requeriná el previo
acuerdo de la Junta Bectona y su comunicación a la Junta Directiva de la FERE-CECA.

Artículo 4'.- Ámbito rerrironial fArts. BE y 96 EF]

FERE-cEcA-Begión de Murcia extiende su ámbito tennitorial a la Comunidad Autónoma
de Murcia

Artículo 5o.- No lucratividad.

FERE-CECA-Reg|ón de Muncia carece de ánimo i" lr"ro.

Artículo 6o.- Fines [Ants. b, 1O, gp EF).

'1.. Son fines de FERECECA-Reg|ón de Muncia:

aJ Favonecer el estudio en común de los problemas educativo-pastorales.

bl PnoporcionaP a sus míembros, pnofesonado y otro pensonal de sus Centnos
docentes fos medios necesarios pana su perfeccionamiento técnico y
pedagógico

cJ Representar y defenden los intereses de los centnos de enseñanza
onganízados pon los lnstitutos y Entidades miembros.

dl Potencian la calidad de ra enseñanza en los centnos docentes y la
participación de la Comunidad educativa.

el Defenden la libertad de elección centno por parte de las familias,
especialmente las más necesitadas, y el desamollo de nuestros proyectos
educativos de inspiración cristiana.

fl Desannollar entne los centnos de enseñanza miembnos FERE-cECA-Región de
Muncia una coondinación, a fin de logran una mejon insención de las obnas en
la acción pastoraly evangelizadona de la lglesia.

g] Golaboran en los planes de pastonales diocesanos que tengan como objetivo
primario la enseñanza y la educación.

ì
dq
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h] lnformar, asistir y asesorar a los Centros de enseñanza e lnstitutos y
Entidades miembnos.

il Promover las actividades de la FEBE-CECA en el ámbito tern¡tonial de la
Comunidad Autónoma de la Región de Muncia.

jJ Promover la colabonación inteninstitucional y la adaptación de la oferta
educativa a las necesidades de cada zona.

kl En genenal, los que se establecen en ros Estatutos de la FEHE-OECA,

2. Los fines señalados en el númeno anterior se per€eguirán en el ámbito ternitonial de la
Comunidad AutÓnoma de la Región de Murcia y conforme a la organización funcionalde los
servicios de FERE€ECA.

ÏTULO II. MIEMBHOS

'Artículo 7o.- Miembros [Art. 1 EFJ

':1. Forman parte de FERE-CECA-Región de Murcia los lnstitutos Religiosos, Sociedades
,iCe Vida Apostólica y otras Entidades titulares, afiliados a FERE-CECA, qu" 

"" 
dediquen a

'Ta enseñanza y educación en cualquiera de sus formas en el ámbito ternitorial de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

2. A los efectos de lo señalado en el párrafo antenior, elsecnetariado permanente de la
FERE-CECA, como nesponsable del pnoceso de afiliación, infonmará puntualmente al
Secnetario Regional de FERE-CECA-Begión de Murcia de las afiliaciones y bajas que se
pnoduzcan en la FEBE-CECA.

Artículo 8o.- Derechos [Art. B EF]

son derechos de los miembros de FERE{ECA-Región de Muncia:
aJ Tener voz actíva y pasiva.

bl Panticipan en los seruicíos que ofrezca FERE-CECA- Región de Murcia.

Artículo 9".- Obligaciones [Arts, p y 4 EFJ

3

son obligaciones de los miembros de FERE-cECA-Begión de Murcia:



r FERE - cENTpos catór_lcos ¡

al

bl

cl

el

dl

cumplin el pnesente Reglamento y los acuendos válidamente adoptados pon
los órganos de dirección de FEREcEcA-Región de Murcia, en espÍnitu de
colaboración y servicio.

Participan activamente en la nealización de las iniciativas de FERE-CECA-
Hegión de Murcia.

contnibuin económicamente al sostenimiento de FERE-cECA-Begión de
Murcia.

colaborar, dentro de las posibilidades de cada lnstituto o Entidad, mediante
la cesión de neligiosos u otnos miembros de la entidad a FERE-cECA-Regíón
de Muncia para la realización de ros servicios que tiene encomendados.

Participar en las reuniones de ros órganos de los que formen parte y
desempeñar con diligencia los cargos pa'ra los que fueran elegidos,

TruLO III. OHGANIZACÉN AUTONÓMICA

Capftulo l. Descripción.

'Artículo 1Oo.- Ónganos de dinección.

Los ónganos de dirección de FEBE-cEcA-Hegión de Murcia son:

aJ Asamblea Begional.

b) Junta Rectora.

cJ Pnesidente/a.

dl Vicepresidente/a.

ArtÍculo 1 1o.- Órganos de gestión.

Los órganos de gestión de FERE-CECA-Reg|ón de Murcia son:

al Secretario/a Regional.

bl Secretario/aRegionalAdjunüo.

cJ Secretariado Regional.

dl Deparüamentos.

4
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Capftulo ll. Asamblea Begional.

ArtÍculo 1 2o.- Descripción.

La Asamblea Regional de FERE-CECA-Región de Murcia es el órgano superior de
dirección de FERE-CECÀ Región de Murcía

Artículo 13'.- lnüegrantes [Art. g7 EFJ.

1' Fonman parte de la Asamblea Begional de FERE-CECA-Hegión de Murcia el
nepresentante de cada una de las entidades titulares miembnos de FERE{ECA- Regíón
de Murcia y los miembros de la Junta Rectora.

2. A la Asamblea Regionalsená ínvitado elobispo de la Diócesis de cartagena

iArtÍculo 14o.- Competencias [Arü. gg EFJ.

.Compete a la Asamblea Regional:

al Establecen las líneas generales de actuación de FERECECA- Hegión de
Muncia.

bl Elegir y, en su caso, remover al presidente/a,vicepresidente/ay vocales de
la Junta Rectora.

cJ Conocer y aprobar la gestión de la Junta Rectora,

dl Examinan y aprobar el Presupuesto y el Balance económico de FERE€ECA-
Región de Muncia, y fijan las cuotas y dennamas y la fonma de cobno de las
mismas.

Capftulo lll. Junta Recüora [Art. 37 p.A"J.

Artfculo 15o.- lntegrantes [Art, g7 EFJ.

1. La Junta Rectora está formada pon:

aJ Pnesidente/a.

bl Vicepnesidente/a

5
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c] Secretanio/a Begional.

dJ Un máximo de seís vocafes.

2. Los miembros de la Junta Rectona deberán ser repnesentantes o delegados de las
entidades titulares afiliadas a FEBE€ECA con centros en la Comunidad Autônoma.

3. La condición de miembno de la Junta Bectora no será delegable.

Artículo 16'.- Competencias [Art. 46 EF].

Compete a la Junta Bectora:

a] Fijan las directrices de actuación de FERE-CECA- Región de Murcia y apnobar
la pnogramación que presente el Sepretanio Regional de FERE-CEóA-BegiOn
de Muncia,

bl Nombran, a propuesta del presidente/a, al secretario Regional, a los
Dínectones de los Departamentos de FERE-cEcA-Región de Munóia y acordar
su cese.

cJ Proponen a la aprobación de la Asamblea Regional, la gestión de la Junta
Rectona, el Pnesupuesto, el Balance Económico y las cuãtas y derramas de
FERE-CECA- Región de Murcia.

dl Aproban la creación de Departamentos y Servicios,

eJ Acordan la impugnación de los actos y disposiciones de la Administración
que sean lesivos para, los intereses genenales de los miembnos de FERE_
CECARegión de Murcia.

fl Nombrar y cesan al personar al servicio de FERE-cECA-Begión de Murcia.
gl sen infonmada por el secretario Regional de FERE-CECA- Región de Murcia

def desannollo de las actividades nealizadas.

hl Acondan la convocatoria de la Asamblea Regional.

il Velar pon el cumplimiento en la Comunidad Autónoma de los Estaüutos de la
FERE-CECA, del presente Begramento, y de los acuendos de los órganos de
FERECECA y de FERE-CECA-Región de Murcia.

jl Asegurar la coordinación de FERE-cEcA-Begión de Muncia con los órganos
genenales de la FERE{ECA.

kl Mantener relaciones de cooperación y coondinación con los organismos
eclesiales y la Jenanquía de la lglesia de la comunidad Autónoma.

ds
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lJ En su calidad de organización de titulanes de los centros, asegurar la
repnesentaciÓn de sus miembnos ante las autonidades civiles y la presencia
institucional de la FERE-cEcA-Región de Muncia en los órganos de
participación y coordinación de la Comunidad Autónoma.

mJ Proponer la revisión del presente Reglamento.

nJ Acondar el cambio de sede de FERE{ECA- Región de Muncia,

oJ Proponer a la Junta Directiva de la FERE-CECA la incoación de expediente
sancionador a los miembros de FEFìE€ECA-Región de Murcia que incumplan
las obligaciones contenidas en el presente Reglamento.

pl Ser oÍda pon fa Junta Dírectiva de la FERE-CECA en la intenpneración del
presente Reglamento.

Capftulo lV. Preside nte/ a

.Artfculo 17".-Elección fArrs. B7,1By 1g EF].

'l' El Pnesidente/a de FERE-CECA-Req|ón de Murcia es elegido por la Asamblea
Regional.

2' El Presidente/a, preferentemente, debená ostentar la nepresentación de una
ínstitución titulan, confonme a sus estatutos o normas de denecho pnopio, de Centros
afiliados ubicados en la Comunidad Autónoma.

l I

3. La duracíón del mandato del Presidente/a sená de cuatro años pudiendo sen
neelegido una sola vez.

ArtÍculo 18o,- Competencias [Art. g7 4 EF. c 1 1g CIC).

Compete al Pnesidente/a de FERE-CECA-Reg|ón de Murcia:

a] Ostenüar la representacíón de la FERE-CECA en la Comunidad Autónoma de
la Región de Muncia .

bJ convocan y presidir la Asamblea Regional y la Junta Flectora.

cJ Mantener relaciones con la JerarquÍa de la lglesia y con las autonídades
civiles.

7
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Capíüulo V. Vicepre sidenre/ a [Arts. g7 , AA, pB y pg.

Artlculo'l 9o.- Elección.

1' El Vicepresidente/a es elegido de acuendo con las normas contenidas en el artículo
17 del presente Reglamento para la elección delpresidente/a.

2. El Vícepnesidente/a debená ostentan, preferentemente, la repnesentación de una
institución titula¡ conforme a sus esüatutos o normas de denecho pnopio, de Centnos
afiliados ubicados en la Comunidad Autónoma.

Artículo 2O'.- Competencias.

d¿

iEl Vicepresidente/a desempeñará las funciones que le delegue el presidente/a y le
isustituirá en caso de ausencía o de vacante.

Capfüulo Vl. Secretario/a Flegional [Arts.g b, 46 EF].

ArtÍculo 21o.- Secretanio Flegional 
,

El Secretario/a Regional de FERE€ECA-Hegión de Murcia es el órgano general de
gestión de FERE{ECA-Región de Murcia.

Artículo 22o.- Nombnamíento [Art. 46 EFJ

1' El Secnetario/a Regional de FERE-CECA-Reg|ón de Muncia es nombrado pon la Junta
Rectona, a propuesta del Pnesidente/a, pon un período de cuatno años, renovable por
otros cuatno.

2. El Secretario/a Regional de FERE-CECA-Reg|ón de Murcia deberá tenen una
disponibilidad de tiempo suficiente para el adecuado ejercicio de su cargo.

I
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ArtÍculo 23'.- Competencías [Arts. 42 y 4g EFJ

Compete al Secretanio/a Regional de FERE€ECA-Región de Murcia:

aJ Ejecutar los acuendos de la Junta Rectora.

bJ Pnepanar, de acue¡do con el Presidenle/a, el orden del día de la Junta
Rectora.

cJ Coondinan los tnabajos de los Departamentos de FERE-CECA- Región de
Murcia en orden al mejon cumplimiento de las funciones que tienen
encomendadas.

dJ Responsabilizanse de los archivos de FERE{ECA-Región de Murcia y expedir
copias y certifícados relacionados con los mismos, con el visto bueno del
Presidente/a.

eJ Dinigín la gestión económica de FERE-CECA-Región de Murcia, confonme a lo
establecído en los Estatutos y Reglarìentos, su Presupuesto y a los acuendos
de sus ónganos de gobierno

fl Encangarse de mantenen las ràlu"ion"" públicas con organismos e
instituciones de la Comunidad Autónoma.

gl Levantar las actas de las neuniones de los órganos colegiados de dinección
de FERE-CECA-Reg|ón de Murcia.

hl lnfonman a los ónganos de dinección de FEBE€ECA-Región de Murcia de las
gestíones realizadas en elcumplimiento de sus funciones.

i] Mantener informado alsecretariado permanente de la FERE-CECA.

Artícu lo 24o.- Secretario/ a Regional Adju nto.

La Junta Bectora podrá nombnan un Secretario/a Regional Adjunto, de entre los
Directores de Departamento, con funciones de colaboración con el Secnetario/a
Regionaly desarnollo de las taneas que le encomiende. Elsecretario/a RegionalAdjunto
participaná en las reuniones de la Asamblea Regional, de la Junta Rectora, con voz pero
sin voüo.

I
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Capítulo Vll. Secreüaniado Regional.

ArtÍculo 25o.- Secnetaniado Regional.

El Secretariado Regional es el órgano de coordinación de la actividad de FERE-CECA-
Región de Muncia. A su frente figura el Presidente/a y, pon delegación habitual, el
Secretario/a Regional y está constituido, además, pon el Secretanio/ã Regional Adjunto,
si lo hubiere, pon los Ðirecüores de Deparbamento.

Artículo 26o.-

El Secretariado Regional se reuniriå pon convocatonia del Secretario/a Regional, al
menos una vez al mes.

ì

Capftulo Vlll. Depa rta mentos

iArtículo 27".- [Arts. 44 y 45 EF)

1' Los Depantamentos de FERE-CECA-Región de Murcia son órganos de gestión para el
estudio y solución de los problemas y pnomoción de actividades en un campo
determínado y dentro de los fines de FERE-CECA.

2' Los Departamentos de FERE-CECA-Región de Murcia senán homólogos a los del
Secnetaniado Penmanente de la FERE-CECA y se coordinar¡in con éstos. No obstante,
cabrá la cneacíón de un Departamento que asuma en su ámbito las funciones de dos o
més Deparuamenüos del Secnetariado penmanente.

3. La creaciÓn de los Deparüamentos de FERE-CECA-Reg|ón de Murcia compete a la
Junta Bectora. Formarán parte del Departamento las p"."on"s que desarrollen las
taneas propias del mismo en el ámbito tern¡torial de la Comunidad Autónoma.

4, Al frente de cada Departamento figunará un Director/a nombrado por la Junta
Rectora. La duración del mandato del Director/a de Departamento sená de cuatro
años, renovables, si bien podrii sen cesado con anteríoridad por acuerdo de la Junta
Rectora.

10
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Cap'ltulo lX. Asamblea Regional
de representantes de titulares de FEBE€ECA

Artículo 28o.-

1. Fonman paÉe de la Asamblea Regional un repnesentante del Titulan, o persona en la
que deleguen, de cada uno de los Centros de enseñanza pertenecientes a FERE-CECA,
ubicados en la Comunidad Autónoma de la Begión de Murcia.

2. Podnán participar en la Asamblea Begional pon invitación de la Junta Rectona, con voz
pero sin voLo, otnas pensonas de los Centnos Educativos miembros de FERE€ECA.

Artículo 29o.-

:Son funciones de la Asamblea Regional:

al Ser informada de la gestión de FEBE-CECA-RegIón de Murcia.

bl Efectuar pnopuestas y sugerencias para el rnejon funcionamiento de FERE-
CECA-Región de Murcia.

cJ Participar en la definición de las estrategias de FERE-CEGA-Reg|ón de
Muncia.

dl lnten/enir en la configuración de los criterios de actuación de FERECECA-
Región de Murcia.

eJ Favorecer la participación de los Cenüros en los pnocesos de üoma de datos
necesanios para el desamollo de las funciones de FERE€ECA.

TITULO IV. MODIFICACÓN DEL REGI.AMENTO

Artículo 3Oo.-

1. El pnesente Reglamento podrá ser modificado por la Junüa Directiva de la FERE-CECA
oída la Junta Bectona de FERE-CECA-Reg|ón de Murcia.

2. La iniciativa de la modificación podná pantirde la Junta Dinectiva de la FERE-CECAy/o
de la Junta Rectona de FERE-CECA-Beg|ón de Murcia.

6sntr¡g
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Dtspostclóru aocloNAl

Podrán participar de los servicios de FERE-cECA-Región de Murcia los centnos
educativos y las organizacíones de Centros que se inscriban como adheridos en elsecretariado Penmanente de FERE€EOA. Díchos centros debenán abonar las cuotas
que, alefecto, se estabrezcan por ra FERE€ECA y por FERE-cECA-Región de Muncia.

DISPOSICÉN TRANSITOFIA

Los ónganos elegidos a la entrada en vigon del presente Reglêmento concfuirán elmandato para el que fueron elegidos.

Cenirog

DISPOSICIONES FINALES

I "'- El presente Reglamento se apnueba por un período de cinco años.

î:" El presenüe Reglamento entnará en vigon el día de su apnobación pon la Junta
Directiva de la FERE{ECA,

3"" La interpretación del pnesente Beglamento compete a la Junta Dinectiva de la FERE-
CECA oída la Junra Rectona de FERE€ÈcA-Fegión de Muncia.

4''- En lo no previsto en el presente Reglamento respecto del funcionamiento de laAsamblea Begional sená de aplicación el Reglamento de ia Asamblea Generalde la FEBE-
CECA.

12
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D' MANUEL DE CASTRO BAHCO, Secnetario Genenal de la FEDERaCtóru fSpAñor-A
DE REllclosos DE eruseñRrvzA"TrruLARES DE cENTRos cRróucos IFEBE-cEcAJ,
entidad inscnita en el Registno de Entidades Beligiosas del Ministenio de Justicia con
el número 468, de la Sección Especial, Grupo D [n" 469_SE/DJ,

CERTIFICO:

Gue según consta en el acta de la reunión de la Junta Dinectiva de la
Fedenación española de Religiosos de Enseñanza-Titulares de Cenünos Católicos
IFEBE-CECAJ, celebrada el 16 de febneno de poob, por unanimidad, al amparo de lo
establecido en el artículo 33 de sus Estaüutos, se apnobó el Reglamento de ia Sección
Autonómica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al texro
que firmado por mí y sellado en todas sus páginas, excendido en 'lp folios pon una
sola cana con el membrete y sello de FEBE-CECA al que se acompaña el presente
certificado.

Y para que conste, expido la presente que finmo, rubrico y sello en Madrid, a
17 de febnero de 2O05,

de Cot$os

C,/ Hacienda de Pavones nq5 - 'lq
28OgO Madrid

Tel.: 91 328 EOOO
Fax: 91 328 8CI 01
www,ferececa.es
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Región de Murcia

Acta de la Asamblea General Ordinaria de FERE-CECA - Región de Murcia
celebrada el día 16 de noviembre de 2015

En Murcia a día 16 de noviembre de 2015, se reúne la Asamblea General Ordinaria de FERE-
CECA, oportunamente convocada, en su sede social, sita en C/ Pintor Pedro Flores 32 Entlo.
de Murcia, siendo las 17,00 horas; con elsiguiente

ORDEN DEL DIA
1. Oración.
2. Lectura, y aprobación siprocede, delActa de la reunión anterior.
3. Temas pendientes con la Consejería:

.-Justificación de otros gastos. lnformación sobre lnstrucciones de Consejería.
.- Borrador de Orden de Evaluación en ESO y Bachillerato.

4. Presentación del Congreso Regional de lnnovación Educativa
para Educación lnfantily Educación Primaria (iDuka.es).

5. Elecciones a la Presidencia de FERE-CECA Murcia.
6. Ruegos y preguntas.

1. Oración

2. Lectura, aprobación si procede, delActa de la Asamblea anterior.

El acta de la Asamblea anterior fue leída y aprobada por unanimidad.

3. Temas pendientes con Consejería.

4.- Presentación del Congreso Regional
para Educación lnfantily Educación Primaria (iDuka.es)

de lnnovación Educativa

Madre Lola informa de los pasos dados por la Junta Directiva de FERE, y el Comité
Organizador creado al efecto, para organizar este Congreso Regional de lnnovación
Educativa en E. lnfantil y Primaria, a celebrar el22 y 23 de enero de 2016, que pretende
liderar en nuestra C. Autónoma la innovación pedagógica que haga de nuestros centros un
referente de educación personalizada y de calidad, adaptada a los nuevos tiempos y las
nuevas metodologías, por tanto se han buscado ponentes de renombre y experiencia
contrastada que puedan aportar a nuestros claustros herramientas que hagan más eficaz
nuestra tarea educativa comenzando por las edades más tempranas.

Muestra la página web creada ( iduka.es) y como proceder a la inscripción y matrícula e
informa del coste de ésta, 120 €. para trabajadores de centros de FERE y 140 para público en
general. Anima a todos los colegios a participar reconociendo que supone un esfuezo poder
liberar profesorado un día lectivo y un esfuezo económico pero señala que veamos ese dinero
no como gasto si no como inversión que redundará en beneficio de nuestros alumnos.

C/ Pintor Pedro Flores 32, Entlo CP 3001 1 Murcia
Tfno. 968 350 839 Fax 968 35 28 46

e-mail:þtemurda@Pl@!@
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5.- Elecciones a la Presidencia de FERE-CECA.

La Hna Alicia informa que, según figuraba en la convocatoria, procedía elegir nuevo/a
Presidente/a dado que la Hna. Pilar por diversas razones no podía continuar en el cargo. La
Hna Alicia señala que no se había recibido ninguna candidatura en el plazo establecido en la
convocatoria y se pone a disposición de la Asamblea , para si ésta lo estima oportuno,
continuar su servicio a FERE desde el cargo de Presidenta. La Asamblea acepta por
unanimidad que la Hna. Alicia sea nueva Presidenta y algunos presentes en su intervención le
agradecen su tiempo, trabajo, dedicación y generosidad en favor de todos los colegios de
FERE.

6.- Ruegos y preguntas.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19,10 horas del día de la fecha.

Fdo. Hna Alicia PlazaMazón

Presidenta

Fdo. P Luis Chocarro Martín

Vocalde la Junta

âgina2

Tfno. 968 350 839 Fax 968 3528 46
e+nai I : &@ie@p!a!g!&_.es
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Expte. CONV/39/2017

INFORME J

ASUNTO.- Convenio marco de colaborac¡ón entre la Gomunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes, y la Federación Española de Religiosos
de la Enseñanza titulares de Gentros Católicos (FERE-CECA), en el ámbito
territorial de la Región de Murcia, sobre profesorado religioso en centros
privados concertados.

Visto el borrador del convenio citado y de acuerdo con el artículo 10 del
Decreto 8112005, de I de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con el artículo 7.1 del
Decreto n.o 56/1996, de 24dejulio, porel que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, este Servicio Jurídico emite el siguiente
informe:

ANTECEDENTES

En el expediente remitido por la Dirección General de Centros
Educvativos, que tuvo entrada en el Servicio Jurídico el 9 de noviembre de
2017, figura la siguiente documentación:

- Borrador del convenio marco de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, y la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza
titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), en el ámbito territorial de la

Región de Murcia, sobre profesorado religioso en centros privados
concertados.

- Memoria justificativa del Servicio de Centros, de 0711112017

- lnforme del Servicio de Centros, de 0711112017, sobre la retroactividad
de los efectos del convenio.

- Propuesta de la Directora General de Centros Educativos, de
0911112017, a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, para la
aprobación del texto del convenio y para elevar la propuesta de acuerdo al

Consejo de Gobierno con elfin de recabar la autorización para su celebración.

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y
Deportes, de aprobación del convenio.

1
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- Borrador de la Propuesta de acuerdo de la Consejera de Educación,
Juventud y Deportes, al Consejo de Gobierno para la autorización de la
celebración del convenio.

- Conformidad de FERE-CECA al texto del convenio, manifestada
mediante la firma del borrador por su Presidenta.

- Estatutos de FERE-CECA, Reglamento de su Sección Autonómica y
Acta de la Asamblea General celebrada e|1611112015.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El objeto del presente convenio a suscribir con FERE-CECA
es el establecimiento del modo de ejecución de los conciertos educativos en
colegios privados concertados cuyo titular sea un instituto religioso, a fin de
facilitar la gestión de las obligaciones derivadas de dichos conciertos de
conformidad con el régimen establecido en la Ley Orgánica 212006, de 3 de
mayo, de Educación (LOE), y en el Reglamento de Normas Básicas de
Conciertos Educativos aprobado por el Real Decreto 237711985, de 18 de
diciembre (RNBCE). El borrador de convenio sometido a informe presenta un
contenido similar al suscrito con la propia FERE-CECA el 3 de noviembre de
2014, publicado en el BORM n.o 278, de 2 de diciembre, cuya vigencia finalizó
el pasado 31 de agosto de2017.

El objeto del convenio se encuadra, en consecuencia, en el ámbito de
las competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de acuerdo
con el artículo 16 del Estatuto de Autonomía, que le atribuye la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo corì lcl dispuesto por el
artículo 27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen. De forma
más concreta, y aunque no constituya propiamente una norma atributiva de
competencias, hay que citar el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, de
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no
universitaria.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es el departamento
competente para su tramitación, en virtud de las competencias que, en materia
de educación reglada no universitaria en todos sus niveles, le atribuye el
artículo 7 del Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de
reorganización de la Administración Regional.

Segunda.- La Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, recoge en el Capítulo ll del Título l, bajo la rúbrica "De las
relaciones de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras
Administraciones Públicas", una regulación expresa de los convenios como

2
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medios para instrumentar las relaciones de cooperación y colaboración con
otras Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, Entidades
locales pertenecientes a su ámbito territorial).

Porsu parte, el Decreto n.o 56i1996, de 24dejulio, porel que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
estos en el ámbito de la Administración Regional, sólo ha de entenderse
derogado en todo aquello que contrad¡ga a la Ley 712004 (disposiciÓn
derogatoria única de ésta). De modo más amplio que la Ley 712004, el artículo
2 del Decreto hace mención a los convenios, acuerdos o compromisos que
formalice la Administración Regional y sus Organismos Autónomos con la

Administración del Estado o alguno de sus organismos dotados de
personalidad jurídica propia, con otras Comunidades Autónomas,
Corporaciones Locales o con otras Entidades Públicas o personas físicas o
jurídicas sujetas al Derecho privado.

Es evidente que FERE-CECA no se encuadra dentro de las
Administraciones públicas que expresamente cita el Capítulo ll, Título l, de la

Ley 712004, por lo que, teniendo en cuenta que, por el contrario, el artículo 2
del Decreto n.o 56/1996 sí alude a los convenios que se celebren con otras
personas jurídicas sujetas al derecho privado, resulta de aplicación a este
convenio únicamente el mencionado Decreto y no el Capítulo ll, Título l, de la
Ley 712004.

También hay que completar la normativa aplicable a este convenio con
las reglas contenidas en el capítulo Vl del título preliminar de la Ley 4012015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A la vista de lo anterior, puede afirmarse que el contenido del texto
propuesto cumple en términos generales los requisitos establecidos tanto en el
artículo 49 de la Ley 4012015, como en el artículo 5 del Decreto 56/1996, sin
perjuicio de las observaciones que se realizarán en la consideración jurídica
quinta.

La memoria justificativa aportada, de fecha 7 de noviembre de 2017,
contiene los pronunciamientos exigidos en el artículo 50.1 de la Ley 4012015
(análisis de la necesidad y oportunidad del convenio, su impacto económico y
el carácter no contractual de la actividad en cuestión).

Los efectos retroactivos dados al convenio (1 de septiembre de 2017),
se justifican en el expediente de forma adecuada en el informe del Servicio de
Centros, de 7 de noviembre de 2017. Hay que tener en cuenta que el acceso y
renovación de los conciertos educativos suscritos en base a la Orden de 30 de
marzo de 2017, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se
establece el procedimiento para la aplicación del régimen de conciertos
educativos para el período comprendido entre los cursos 201712018 y
202212023, surtieron efectos precisamente el 1 de septiembre de 2017.

3
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Por su parte, aunque el artículo 49 h), punto 1.o, de la Ley 4012015,
dispone que los convenios no pueden tener una duración superior a cuatro
años, lo cierto es que establece la salvedad de que "normativamente se prevea
un plazo superiof'. En este sentido, la citada Orden de 30 de marzo de 2017,
de la Consejería de Educación y Universidades, ha establecido
normativamente que los conciertos que se suscriban finalizan su vigencia el 31

de agosto de 2023, por lo que se estima coherente que el presente convenio
extienda sus efectos hasta esa fecha.

Tercera.- El sistema de conciertos educativos establecido en la Ley
Orgánica 8i1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE),
y en la LOE, debe aplicarse por parte de los poderes públicos de conformidad
con el artículo 27 CE, que establece la libertad de enseñanzay el derecho a la
educación como pilares fundamentales de la ordenación de nuestro sistema
educativo. El régimen de funcionamiento de los conciertos se desarrolla en el
RNBCE, aprobado por Real Decreto 237711985, de 18 diciembre.

El artículo 116 LOE señala que </os centros privados que ofrezcan
enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan necesidades de
escolarización (...) podrán acogerse al régimen de concierfos en /os términos
legalmente establecidosri. A tal efecto, los citados centros deberán formalizar
con la Administración educativa que proceda el pertinente concierto, el cual
establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen
económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades
escolares concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y adopción
de medidas en función de los resultados académicos obtenidos, y demás
condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen de
conciertos.

En cuanto a la financiación de los conciertos, el importe del módulo
económico por unidad escolar se fijará anualmente en los Presupuestos
Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas
(artículo 117.2 LOE y artículo 50 de la Ley 112017, de 9 de enero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2017). La cuantía total de los módulos a cuyo pago se obliga la
Administración y aceptan los centros privados que deciden acogerse al régimen
de conciertos, se descompone en tres partidas para atender, respectivamente:
a) Los salarios del personal docente; b) Los gastos de administración, servicios
y conservación ("otros gastos"), y c) las cantidades correspondientes a
antigüedad del personal docente, sustituciones del profesorado, los derivados
de la función directiva docente, y obligaciones derivadas de lo establecido en el
artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores (artículos 117.3 LOE y 13.1 del
RNBCE).

Los sujetos titulares del derecho a percibir los citados salarios son, en
principio, los profesores contratados por los centros concertados, en aplicación

4
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de lo previsto por el artículo 117.5 de la LOE: <Los salarios del personal
docente serán abonados por la Administración al profesorado como pago
detegado y en nombre de Ia entidad titular del centro, con cargo y a cuenta de
las cantidades prevrstas en el aparfado anterior. A tal fin, el titular del centro, en
su condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración
las nóminas correspo ndientes, así como sus eventuales modificacioneÐ).

Este concreto régimen de funcionamiento se desarrolla, para el personal
docente con relación laboral con el centro educativo, en los artículos 34 a 41

del RNBCE. En particular, el artículo 39 RNBCE dispone que "la

Administración, al abonar los salarios a/ personal docente de /os cenfros
concertados, efectuará e ingresará en el Tesoro /as retenciones
correspondientes al impuesto sobre la renta de las personas físicas. Asimismo,
realizará el ingreso de las oportunas cotizaciones a /a Seguridad Socra/". En

este régimen se aprecia que no se atribuye responsabilidad alguna de abono
de salarios a la empresa titular del centro concertado, salvo la que pudiera
derivarse del incumplimiento de sus obligaciones de altas, bajas y liquidación
de cotizaciones; de ello cabe deducir, como hace la sentencia del Tribunal
Supremo, Sala de lo Social, de 4 febrero 1993, que, pese a que el abono de los
salarios se realiza en nombre de la empresa y como pago delegado, es la
propia Administración la que interviene en la determinación de su cuantía y

cumple todas las obligaciones que con respecto a terceros conlleva la
responsabilidad empresarial del abono de salarios y los satisface a su cargo,
mientras la empresa es, en este aspecto, mero auxiliar de la Administración,
pues sus obligaciones quedan reducidas a facilitar la documentación precisa, y
su responsabilidad la circunscribe la Ley a esta obligaciÓn.

Guarta.- Al margen de estas reglas para el personal docente con
relación laboral, el RNBCE también se ocupa del personal docente sin dicho
vínculo, al que dedica su Disposición adicional cuarta, cuyo apartado 1

establece: <1. Las retribuciones de /os profesores que presten servicios en
centros concertados srn fene r relación contractual de carácter laboral con Ia
entidad titular del centro, serán abonadas directamente a ésfa por la
Administración, previa declaración por la entidad titular, y conformidad expresa
del profesor, acerca de la inexistencia de la citada relación contractual. A tales
efectos, la entidad titular remitirá a la Administración la relación individualizada
de dicho profesorado. La Administración, al abonar las retribuciones de esfe
profesorado, que tendrétn un monto equivalente al que la Administración
saflsface por el concepto de salarios del personal docente, efectuará e

ingresará en el lesoro las retenciones corres pondientes al impuesto sobre Ia
rcnta de /as perso,?as físicas. Asimismo, realizarét las oportunas cotizaciones a
la Seguridad Social>.

Según el Consejo de Estado (Dictamen 239712010, de 20 de enero),
esta Disposición adicional cuarta se justifica en la necesidad de atender a las
peculiaridades de dos concretos colectivos de profesores de los centros
privados concertados: en primer lugar, los miembros de una institución religiosa

5
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que prestan servicios de enseñanzas en centros que son titularidad de la propia
institución o en otros centros con los que tienen firmado un convenio
institucional; en segundo término, los profesores cooperat¡vistas que prestan
servicios en centros privados concertados que son titularidad de la propia
cooperativa.

En estos casos, viene siendo habitual que los profesores, sean religiosos
o sean cooperativistas, no se sometan a una relación laboral con los centros
privados concertados, dado que -por decirlo de algún modo- tanto unos
como otros forman parte o están integrados en la entidad titular del centro (el
religioso dentro de la orden religiosa, el cooperativista dentro de la
cooperativa); es decir, existe una relación ad intra entre los profesores
religiosos o cooperativistas y la institución religiosa o cooperativa titular del
centro. Pese a ello, es razonable que la Administración siga teniendo la
obligación de abonar a tales centros privados concertados los sueldos, cargas
sociales y gastos variables de tales profesores, ya que esta retribución es una
contraprestación por los servicios de enseñanza prestados por aquellos, con
independencia de la naturaleza jurídica de la relación contractual que les una
con los centros en cuestión.

Así pues, la Administración debe tener constancia de la inexistencia de
relación laboral a la hora de hacer el pago, dado que la forma en que este se
realizarâ es distinta en función de que la relación sea o no laboral: si es laboral,
la Administración abonará directamente al profesor su retribución en régimen
de pago delegado; si no es laboral, la Administración abonará los sueldos de
los profesores a la entidad titular del centro.

En el ámbito de las entidades religiosas, un profesor religioso de una
orden cabe encuadrarse entre el personal docente sin relación contractual
laboral con la entidad titular del centro docente concertado (sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
de 7 de junio de 2016).

Quinta.- Sobre el clausulado del convenio de colaboración, procede
realizar las si g u ientes observaciones particu la res:

- Parte expositiva. En su primer párrafo ha de precisarse, en relación con
las competencias de la Consejería que relaciona el artículo 7 del Decreto del
Presidente n.o 312017, que la ostenta en materia de educación reglada no
universitaria en todos sus niveles.

- Cláusula sequnda. Deberá justificarse por el órgano directivo
proponente del convenio la relación de esta cláusula sobre movilidad del
profesorado, que aparentemente es una cuestión organizativa interna de cada
institutuo religioso, con el objeto principal de este convenio, es decir, la
ejecución de los conciertos educativos, en especial en lo referente al régimen
de pago de las retribuciones al profesorado religioso y no religioso.

6
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- Cláusula tercera. De acuerdo con la Disposición adicional cuarta del
RNBCE, las retribuciones de los profesores religiosos de los centros
concertados, que no tienen una relación laboral con la entidad titular del centro,
serán abonadas por la Administración a dicha entidad y no directamente a los
profesores. Esas retribuciones tendrán un monto equivalente al que la

Administración satisface por el concepto de salarios del personal laboral
docente. Así pues, la cláusula tercera del convenio previsto con la FERE-
CECA, cumple con lo dispuesto en esa normativa, cuando prevé que la
Consejería realizará directamente la liquidación de las cantidades a las
entidades religiosas de modo mensual.

No se alcanza a comprender, sin embargo, lo dispuesto en el punto 4,

apartado a), de esta cláusula, al indicar que la Consejería transferirá al titular
del centro el importe de la Seguridad Social (sic) del profesorado religioso
dentro de la nómina de pago delegado. Además de la imprecisa expresión "e/

importe de la Seguridad Social",lo cierto es que, como hemos visto, en virtud
del pago delegado se producen los ingresos de las retribuciones directamente
al profesorado de carácter laboral, no al titular del centro. En consecuencia,
deberá revisarse la redacción de este apartado para ganar en precisiÓn y
justificar, en su caso, los términos de esta medida.

- Cláusula cuarta. En el punto 3 de esta cláusula se indica que la entidad
titular del centro justificará dos veces al año la aplicación de las cantidades
relativas a la Seguridad Social y abonadas en cumplimiento del concierto
educativo. Pues bien, dado que la Disposición adicional cuarta del RNBCE
establece que la Administración, al abonar las retribuciones del profesorado
religioso, realizarâ las oportunas cotizaciones a la Seguridad Social, deberá
explicarse igualmente a qué cantidades relativas a la Seguridad Social se
refiere esta cláusula.

Sexta.- No se aprecia que el objeto del convenio tenga la consideración,
por su naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos al texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo
312011, de 14 de noviembre, de modo que, con arreglo a su artículo 4.1 d),
resulta excluido del régimen de contratos. De hecho, según el artículo 47.1 de
la Ley 4012015, de Régimen Jurídico del Sector Público, los convenios no
podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos.

Séptima.- Al no comportar obligaciones económicas directas para la
Administración regional, según indica la memoria justificativa de 7 de
noviembre de 2017, no resulta preceptivo informe de existencia de crédito ni

fiscalización del gasto (artículo 7 .2 del Decreto n.o 56/1996).

Octava.- La Ley 6/1998, de 30 de noviembre, de Consejos Escolares de
la Región de Murcia, establece en su artículo 14.1 que el Consejo Escolarde la
Región de Murcia debe ser consultado preceptivamente, entre otros supuestos,
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en el de proyectos de convenios o acuerdos "en materia educativa" (apartado
f). Dada la amplitud de la expresión, se impone una interpretación de la misma
en cuya virtud se considere preceptiva esta consulta cuando la incidencia
educativa del proyecto de convenio o acuerdo sea part¡cularmente relevante,
pues de lo contrario la inmensa mayoría de tales proyectos deberían someterse
a dicho órgano, lo que no parece responder a la finalidad de la Ley 6/1998.
Debe, pues, analizarse en cada caso el contenido del convenio de que se trate.

En atención al objeto esencial de este convenio, compartimos lo
informado por el Servicio de Centros acerca del limitado alcance del objeto del
convenio, que determina la no preceptividad del dictamen del Consejo Escolar.

Novena.- La titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,
es la competente para la aprobación del convenio (artículo 8.1 del Decreto n.o

56/1996). Con posterioridad formulará la propuesta al Consejo de Gobierno
para la autorización del acuerdo, y lo suscribirá, una vez autorizado por el
mismo (artículo 16.2il de la Ley 712004).

Esa autorización previa del Consejo de Gobierno para su celebración se
basa en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Por último, en virtud de los artículos 10y 14 del Decreto n.o 56/1996, el
convenio deberá figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se
publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También se publicará en
el Portal de la Transparencia en los términos del artículo 17.5 de la Ley
1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Conclusión.- Se informa favorablemente el convenio marco de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y la Federación Española
de Religiosos de la Enseñanza titulares de Centros Católicos (FERE-CECA),
en el ámbito territorial de la Región de Murcia, sobre profesorado religioso en
centros privados concertados, siempre que se cumplan las observaciones
realizadas en la consideración jurídica quinta.

EL ASESOR lUnlOlCO FDO. José Miguel Belando Larrosa
V.o B.o LA JEFA DEL SERVICIO JURÍ DICO FDO. Concepción Fernández Gonzâlez
(Documento firmado electrónicamente al margen)
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Expte. CONV/39/2017

INFORME JURíDICO COMPLEMENTARIO

ASUNTO.- Convenio marco de colaborac¡ón entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes, y la Federación Española de Religiosos
de la Enseñanza titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), en el ámbito
territorial de la Región de Murcia, sobre profesorado religioso en centros
privados concertados.

l.- En el expediente remitido por la Dirección General de Centros
Educvativos, que tuvo entrada en el Servicio Jurídico el 9 de noviembre de
2017, figura la siguiente documentación:

- Borrador del convenio marco de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación,
Juventud y Deportes, y la Federación Española de Religiosos de la Enseñanza
titulares de Centros Católicos (FERE-CECA), en el ámbito territorial de la

Región de Murcia, sobre profesorado religioso en centros privados
concertados.

- Memoria justificativa del Servicio de Centros, de 0711112017

- lnforme del Servicio de Centros, de 0711112017, sobre la retroactividad
de los efectos del convenio.

- Propuesta de la Directora General de Centros Educativos, de
0911112017, a la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, para la
aprobación del texto del convenio y para elevar la propuesta de acuerdo al
Consejo de Gobierno con elfin de recabar la autorización para su celebración.

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y
Deportes, de aprobación del convenio.

- Borrador de la Propuesta de acuerdo de la Consejera de Educación,
Juventud y Deportes, al Consejo de Gobierno para la autorización de la

celebración del convenio.

- Conformidad de FERE-CECA al texto del convenio, manifestada
mediante la firma del borrador por su Presidenta.

- Estatutos de FERE-CECA, Reglamento de su Sección Autonómica y
Acta de la Asamblea General celebrada e|1611112015.
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ll.- El 20 de noviembre de 2017 , se emite por el Servicio Jurídico informe
favorable sobre el convenio de colaboración, s¡ bien se realizaban
observaciones sobre la parte expositiva y sobre las cláusulas segunda, tercera
y cuarta.

lll.- En fecha 29 de noviembre de 2017, tiene entrada en el Servicio
Jurídico la documentación en la que se da respuesta a las observaciones
citadas, incorporando un informe complementario del Servicio de Centros.
Posteriormente, se emite un segundo informe complementario del Servicio de
Centros, de fecha 1 de diciembre de 2017. En ambos informes se aportan
justificaciones sobre las observaciones jurídicas anteriormente realizadas.

EL ASESOR JURf DICO FDO. José Miguel Belando Larrosa
V.o B.o LA JEFA DEL SERVICIO JURfDICO FDO. Concepción FernándezGonzâlez
(Documento firmado electrónicamente al margen)
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